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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos previstos en el Decreto 117/2024, de 17 de 
septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas destinadas a la transformación digital del ámbito industrial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.
(2025040134)

BDNS (Identif.): 789687

Mediante Decreto 117/2024, de 17 de septiembre (DOE núm. 200, de 14 de octubre de 2024) 
y su corrección de errores (DOE núm. 246, del 20 de diciembre de 2024), se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas destinada a la transformación digital del ámbito 
industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, nú-
mero 200 de 14 de octubre de 2024, el Extracto del Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la 
transformación digital del ámbito industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ), con la siguiente identifi-
cación: 789687.

En cuanto al importe de la primera convocatoria, el apartado cuarto del Extracto del Decreto 
117/2024, de 17 de septiembre, establecía lo siguiente:

Para el objeto de esta convocatoria el importe asciende a tres millones de euros (3.000.000,00 
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 140070000G/332A/77000, código fondo 
FD211A1203, proyecto de gasto 20240118, “Digitalización del Ecosistema Productivo”, con 
una cofinanciación de hasta el 85%, del “Programa Extremadura FEDER 2021 2027”.

El desglose del gasto del importe de la convocatoria calculado por anualidades será el siguiente:

 Anualidad 2024 ..................... 900.000,00 euros.

 Anualidad 2025 ....................1.500.000,00 euros.

I
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 Anualidad 2026 .................... 600.000,00 euros.

El procedimiento de concesión de las presentes ayudas es el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, las ayudas se están tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se han completado los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

Hasta el momento se han resuelto 28 solicitudes de ayudas por un importe total de 
2.400.918,53 €. Por tanto, el crédito disponible para la concesión de más ayudas en la pre-
sente convocatoria es por importe de 599.081,47 €.

A la vista de esta cuantía se hace necesario reajustar los importes del gasto previstos en el 
apartado cuarto del extracto Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, para las anualidades 
de 2025 y 2026.

Por un lado, hay que tener en cuenta el régimen de pagos establecido en el artículo 17 del 
Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, que determina que se realizan dos pagos, un primer 
pago del 50 % del importe total de la ayuda una vez notificada la resolución de concesión y 
un segundo pago del 50% restante una vez justificada la totalidad de la inversión subvencio-
nable otorgada.

Por otro lado, se deber tener en consideración el plazo de ejecución fijado en el apartado 
décimo cuarto disposición adicional única correspondiente a la convocatoria que determina 
que la fecha de finalización del plazo para la ejecución de los servicios subvencionados será 
de 12 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
resolución de concesión.

En consecuencia, se estima que en 2025 se abonarán los primeros pagos del 50 % de las ayu-
das concedidas por importe de 299.540,74 € y en 2026 se abonarán los segundos pagos del 
50% restante de las ayudas por importe de 299.540,73 €. Ambas cuantías suman el crédito 
disponible de 599.081,47 €.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

Por su parte, el artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse 
en la tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las 
convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en 
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la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales 
de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

En virtud de lo expuesto y siendo necesario realizar un reajuste de la distribución del gasto del 
importe de la convocatoria calculado por anualidades, se procede a efectuar la modificación 
del extracto y anuncio de la modificación de la distribución del gasto del importe de la con-
vocatoria calculado por anualidades previsto en el apartado cuarto del Extracto del Decreto 
117/2024, de 17 de septiembre, por importe de 3.000.000,00 € y a la modificación del extrac-
to del Decreto 117/2024, de 17 de septiembre, en el apartado cuarto referido al desglose del 
gasto del importe de la convocatoria calculado por anualidades, de manera que la distribución 
por anualidades, será la siguiente:

 —  Anualidad 2025: doscientos noventa y nueve mil quinientos cuarenta euros con se-
tenta y cuatro céntimos (299.540,74 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
140070000G/332A/77000, código fondo FD211A1203, proyecto de gasto 20240118, 
“Digitalización del Ecosistema Productivo”, con una cofinanciación de hasta el 85%, del 
“Programa Extremadura FEDER 2021-2027”.

 —  Anualidad 2026: doscientos noventa y nueve mil quinientos cuarenta euros con se-
tenta y tres céntimos (299.540,73 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
140070000G/332A/77000, código fondo FD211A1203, proyecto de gasto 20240118, 
“Digitalización del Ecosistema Productivo”, con una cofinanciación de hasta el 85%, del 
“Programa Extremadura FEDER 2021-2027”.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

DECRETO 76/2025, de 8 de julio, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "Nuevo depósito en 
Valverde de Burguillos (Badajoz)". (2025040127)

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible tiene atribuidas por Decreto 
de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE número 140, de 21 de julio) en relación con el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, las competencias de la Comunidad Autónoma en materia 
de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras 
hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como la coordi-
nación de las políticas de agua autonómica.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Mediante Resolución de 19 de octubre de 2023, de la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible (DOE n.º 207, de 27 de octubre), se delega en la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, la competen-
cia para la tramitación y ejecución de los procedimientos administrativos de expropiación que 
se sigan en materia de infraestructuras hidráulicas en la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, quedando excluida expresamente la competencia para la tramitación 
de los procedimientos de gasto asociados a los mismos que continúan recayendo en los órga-
nos de dicha Consejería. 

En relación con las obras de “Nuevo depósito en Valverde de Burguillos (Badajoz)” el proyecto 
fue aprobado en fecha 1 de octubre de 2024, y en relación con el procedimiento expropiatorio 
se ha practicado información pública mediante Anuncio de 18 de febrero de 2025 (DOE n.º 
41, de 28 de febrero). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los particu-
lares afectados y el resto de las publicaciones exigidas legalmente, no habiéndose recibido 
alegaciones dentro del plazo concedido al efecto, constando en el expediente acreditación de 
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lo actuado. En anexo al presente decreto se publica la relación de bienes y derechos y titulares 
afectados a resultas del trámite de información pública.

Valverde de Burguillos se abastece de recursos subterráneos (3 sondeos y un pozo), estando 
principalmente situados en la zona de la margen izquierda de la carretera de Burguillos del 
Cerro y un rebombeo situado en la margen izquierda de la carretera Zafra a Fregenal (EX-
101) a la altura del acceso a la población. Dispone de tres depósitos de distribución, el princi-
pal (D1) de aprox. 135 m3 de capacidad (depósito cilíndrico de diámetro interior 7 m y altura 
de llenado de unos 3,20 – 3,50 m), y situado en el núcleo urbano, y dos secundarios (D2) 
y (D3), emplazados en la piscina municipal y el polígono industrial, respectivamente (estos 
depósitos son de escasa capacidad). 

Como se ha podido constatar, el depósito principal (D1) adolece de una serie de patologías 
(importante deterioro estructural, corrosión de sus armaduras en la zona inferior de sus al-
zados en coincidencia con la base de empotramiento, deterioro de la calidad del hormigón, 
pérdida de masa localizada, deficiencia de estanqueidad, etc.).

El mayor riesgo del depósito (D1) es el asociado a la seguridad de la población, ya que existe 
la posibilidad de una rotura de tipo frágil (sin preaviso) debido principalmente a la corrosión 
de las armaduras de su alzado en su base de empotramiento. Por su ubicación, en la zona alta 
de la población, una rotura como la indicada, produciría una onda de avenida que se propa-
garía hacia las zonas bajas del núcleo urbano, pudiendo afectar gravemente a la población, 
(se entiende por afección “grave”, la que afecta a viviendas y represente riesgo para las vidas 
de sus habitantes).

Por lo anteriormente indicado, se hace precisa la construcción de un nuevo depósito situado 
en la parcela enfrentada a la del depósito actual, y con una capacidad aproximada de unos 
200 m3 a tenor de los estudios realizados en el proyecto, acondicionándose el depósito exis-
tente para ser utilizado puntualmente durante las labores de mantenimiento y limpieza del 
nuevo depósito y así asegurar el abastecimiento a la localidad tanto en cantidad como en 
calidad.

El nuevo depósito tendrá unas dimensiones interiores 4 x 16 m en planta y altura de llenado 
de 4 m, dividido en dos vasos de 4 x 7,85 m de dimensiones interiores cada uno (muro divi-
sorio interior de 30 cm de espesor). El nuevo depósito estará a unos 20 m aproximadamente 
del depósito actual. Con esta ubicación se simplifica la conexión del nuevo depósito con el 
actual y con la conexión principal de distribución de abastecimiento. Constará de muros de 
hormigón armado de 30 cm de espesor, sobre una losa de cimentación también de hormigón 
armado es de 50 cm de espesor.
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Se pretende con esta actuación eliminar el riesgo a la población por la potencial rotura del 
depósito actual, ya que si el depósito principal y más antiguo con graves patologías quedara 
fuera de servicio se produciría una insuficiencia en el suministro, que se traduciría en cortes 
a la población. Igualmente se pretende así asegurar el abastecimiento de agua potable a la 
localidad de Valverde de Burguillos (Badajoz).

Se está pues, antes un riesgo evidente y grave de desabastecimiento de agua potable a la 
localidad de Valverde de Burguillos, por lo que la disposición de los terrenos en el menor plazo 
posible, dentro de la vigente, posibilitaría un comienzo más temprano de la obra, y por con-
siguiente, de los beneficios sociales, económicos y medioambientales inherentes a su pronta 
construcción.

El procedimiento de urgencia permite iniciar las obras en un plazo mucho más breve que con 
el procedimiento ordinario, ya que la ocupación de los terrenos se efectúa con anterioridad 
al pago del justiprecio, y, por consiguiente, se pueden poner a disposición de la dirección de 
obra para la ejecución. De tratarse de un procedimiento ordinario, se tramitaría en primer 
lugar la fase separada de justiprecio con cada uno de los propietarios afectados, y una vez 
acordada la cantidad a la que asciende el mismo y abonada a cada uno de ellos, se podría 
ocupar la finca en cuestión, con lo que, obviamente la disponibilidad de los terrenos para el 
inicio de las obras podría demorarse tanto en el tiempo que, casi con toda certeza provocaría 
la inviabilidad y obsolescencia del proyecto aprobado y agravaría el problema de desabaste-
cimiento de la población.

La elección del procedimiento de urgencia en lugar del procedimiento ordinario obedece, 
pues, a razones argumentadas, justificadas y coherentes que priman una serie de factores 
como el interés general, la salud y el respeto al medio ambiente, evitando el riesgo de desa-
bastecimiento de la población, teniendo en cuenta que hoy en día el acceso al recurso de un 
bien tan escaso como el agua deviene en una necesidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 8 de julio de 2025,

DISPONGO:

Artículo único. Se declara la urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Nuevo depósito en Valverde de 
Burguillos (Badajoz)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra el presente decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o bien recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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DECRETO 77/2025, de 8 de julio, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "Nueva estación de 
tratamiento de agua potable en Pinofranqueado (Cáceres)". (2025040128)

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible tiene atribuidas por Decreto 
de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE número 140, de 21 de julio) en relación con el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, las competencias de la Comunidad Autónoma en materia 
de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras 
hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como la coordi-
nación de las políticas de agua autonómica.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Nueva estación de tratamiento de agua potable en Pinofranquea-
do (Cáceres)” el proyecto fue aprobado en fecha 4 de septiembre de 2024, y en relación con 
el procedimiento expropiatorio se ha practicado información pública mediante Anuncio de 5 de 
febrero de 2025 (DOE n.º 35, de 20 de febrero). Asimismo, se han practicado notificaciones 
individuales a los particulares afectados y el resto de las publicaciones exigidas legalmente. 
Se han recibido alegaciones dentro del plazo concedido al efecto, habiendo sido atendidas, 
constando en el expediente acreditación de lo actuado. En anexo al presente decreto se publi-
ca la relación de bienes y derechos y titulares afectados a resultas del trámite de información 
pública.

La necesidad de declarar la urgencia del procedimiento expropiatorio para la ejecución de la 
“Nueva estación de tratamiento de agua potable en Pinofranqueado (Cáceres)” viene motiva-
da no solo por la obsolescencia técnica de la ETAP existente, sino, de forma más crítica, por 
el deterioro alarmante de la calidad del agua del embalse de Los Ángeles, debido al incendio 
forestal de mayo de 2023, que ha tenido consecuencias devastadoras sobre la cuenca y la 
calidad del agua bruta.

Como se refleja la información remitida por la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Extremeño de Salud, sobre el abastecimiento de agua de consumo en Pinofranqueado y sus 
alquerías, dicho incendio provocó el arrastre masivo de cenizas, materia orgánica y residuos 
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forestales al embalse, empeorando drásticamente sus condiciones. A pesar de las actuaciones 
iniciales (instalación de barreras para retener cenizas y arrastres, tala de árboles quemados, 
etc.), los niveles de turbidez, hierro, pH y manganeso han superado en varios periodos los 
valores de aptitud establecidos por el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 
suministro, obligando a declarar el agua no apta para el consumo en varios tramos de 2023, 
tal y como ha informado oportunamente el Ayuntamiento de Pinofranqueado a la autoridad 
sanitaria.

Además, las medidas correctoras implantadas tras el incendio han sido temporales y palia-
tivas, sin resolver el problema de fondo: la falta de una infraestructura moderna, segura y 
dimensionada para el presente y el futuro, ya que las consecuencias del incendio tardarán 
años en reflejar una mejora de la calidad del agua bruta, fundamentalmente por los sucesivos 
arrastres durante lluvias torrenciales. De no actuarse con carácter urgente, se corre el riesgo 
de que se vuelva a declarar “no apta” el agua potable, ya que la ETAP existente no reúne las 
condiciones técnicas para poder potabilizar agua bruta en esas condiciones, por lo tanto, la 
población quedaría nuevamente expuesta a interrupciones en el suministro y problemas de 
salud pública derivados del consumo de agua de calidad deficiente.

Este escenario ha provocado que muchas alquerías, tradicionalmente abastecidas por la ETAP 
de Pinofranqueado, hayan tenido que suspender el suministro procedente del embalse y re-
currir a captaciones alternativas (frecuentemente inestables o en mal estado) que no garan-
tizan la continuidad ni la seguridad sanitaria del servicio. A ello se suma el hecho de que la 
red de distribución presenta graves deficiencias estructurales, como tramos de fibrocemento, 
depósitos sin sistemas de filtración ni cloración automática y tuberías con averías recurrentes.

La actual ETAP de Pinofranqueado está situada en las inmediaciones del campo de fútbol de 
la localidad y se suministra de agua del embalse de Los Ángeles, situado en el río homónimo. 
Es de gravedad, de hormigón en masa, planta recta y vertedero central de labio fijo, con una 
capacidad de 6,00 hm3. El titular de la presa es la Junta de Extremadura y el uso exclusivo 
es para abastecimiento de la localidad y diversas alquerías, siendo construida en 1997 me-
diante una conducción DN 150 mm de polietileno. Una vez tratada en la planta se almacena 
en tres depósitos reguladores conectados entre sí y, desde estos, abastecen a la población de 
Pinofranqueado y a las alquerías de Mesegal, Azabal, Pedro Muñoz, La Muela, además de la 
cooperativa de APIHURDES. El sistema de abastecimiento está en condiciones de suministrar 
agua a la población de Casar de Palomero y la alquería de Rivera Oveja en caso de que lo 
necesitasen.

Por tanto, la situación actual representa un riesgo real e inminente de desabastecimiento para 
Pinofranqueado y sus alquerías, así como para Casar de Palomero y Rivera Oveja, que podrían 
depender de este sistema en caso necesario.
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El objeto de las obras es realizar las obras necesarias para solventar los problemas de abas-
tecimiento debido a la obsolescencia técnica de la ETAP actual que no permite asegurar a las 
poblaciones de Pinofranqueado y alquerías un suministro adecuado de calidad y cantidad de 
agua para la población, atendiendo toda la demanda de estas en cualquier periodo del año.

Por ello es perentoria la construcción de una nueva ETAP para un caudal de tratamiento de 
120 m3/h. La nueva ETAP estará colindante con la existente y aprovechando las instalaciones 
actuales en lo posible, puesto que la parcela reúne las características apropiadas en cuanto a 
superficie, cotas, energía eléctrica y accesos.

Se está pues, ante un riesgo evidente y grave de desabastecimiento de agua potable a las 
localidades indicadas, por lo que la disposición de los terrenos en el menor plazo posible, 
dentro de la legalidad vigente, posibilitaría un comienzo más temprano de la obra, y por con-
siguiente, de los beneficios sociales, económicos y medioambientales inherentes a su pronta 
construcción.

El procedimiento de urgencia permite iniciar las obras en un plazo mucho más breve que con 
el procedimiento ordinario, ya que la ocupación de los terrenos se efectúa con anterioridad 
al pago del justiprecio, y, por consiguiente, se pueden poner a disposición de la dirección de 
obra para la ejecución. De tratarse de un procedimiento ordinario, se tramitaría en primer 
lugar la fase separada de justiprecio con cada uno de los propietarios afectados, y una vez 
acordada la cantidad a la que asciende el mismo y abonada a cada uno de ellos, se podría 
ocupar la finca en cuestión, con lo que, obviamente la disponibilidad de los terrenos para el 
inicio de las obras podría demorarse tanto en el tiempo que, casi con toda certeza provocaría 
la inviabilidad y obsolescencia del proyecto aprobado y agravaría el problema de desabaste-
cimiento de la población.

La elección del procedimiento de urgencia en lugar del procedimiento ordinario obedece, pues, 
a razones argumentadas, justificadas y coherentes que priman una serie de factores como el 
interés general, la salud y el respeto al medio ambiente, evitando el riesgo de desabasteci-
miento de la población, teniendo en cuenta que hoy en día el acceso al recurso de un bien tan 
escaso como el agua deviene en una necesidad. En este contexto, el uso del procedimiento de 
urgencia no solo se justifica, sino que resulta imprescindible para garantizar el interés gene-
ral, la protección de la salud y el respeto al medio ambiente, evitando un perjuicio irreparable 
a la población abastecida. La tramitación ordinaria, con sus dilatados plazos, supondría una 
demora inasumible en la disponibilidad de los terrenos y, por tanto, en la ejecución de unas 
obras cuya necesidad está acreditada tanto técnico como sanitariamente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 8 de julio de 2025,
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DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Nueva estación de tratamiento de 
agua potable en Pinofranqueado (Cáceres)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
reglamento.

Contra el presente decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o bien recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2025, del Rector, por la que se nombra personal 
funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios. (2025062782)

Vista la propuesta efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de provisión 
de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 
de marzo de 2025 (BOE de 26 de marzo de 2025) y acreditados por los interesados propues-
tos los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a la resolución 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario de Universidades, y demás disposiciones 
que la desarrollan, ha resuelto nombrar a:

 —  Remedios Hernández Linares, Catedrática de Universidad, del área de conocimiento de 
Economía Financiera y Contabilidad (código de la plaza DF4116), del departamento de 
Economía Financiera y Contabilidad.

 —  Alfonso Carlos Marcos Romero, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimien-
to de Expresión Gráfica en la Ingeniería (código de la plaza DF4140), del departamento 
de Expresión Gráfica.

 —  Isaac Corbacho Cuello, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Di-
dáctica de las Ciencias Experimentales (código de la plaza DF4133), del departamento 
de Didáctica de las Ciencias Experimentales y las Matemáticas.

 —  David Peña Abades, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Eda-
fología y Química Agrícola (código de la plaza DF4146), del departamento de Biología 
Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra.

 —  Laura Muñoz Bermejo, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Enfermería (código de la plaza DF4139), del departamento de Enfermería.

II
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 —  Elena Escamilla Martínez, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Enfermería (código de la plaza DF4137), del departamento de Enfermería.

 —  María Coronada Fernández Calderón, Profesora Titular de Universidad, del área de co-
nocimiento de Microbiología (código de la plaza DF4127), del departamento de Ciencias 
Biomédicas.

 —  Pablo Durán Barroso, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de In-
geniería Hidráulica (código de la plaza DF4129), del departamento de Construcción.

 —  Cristina Franco Antonio, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Enfermería (código de la plaza DF4138), del departamento de Enfermería.

 —  Ana Caballero Carrasco, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Didáctica de las Matemáticas (código de la plaza DF4131), del departamento de Didác-
tica de las Ciencias Experimentales y Matemáticas.

 —  Alex Iván Arévalo Salinas, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Periodismo (código de la plaza DF4143), del departamento de Información y 
Comunicación.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por los interesados, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el 
plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, en-
tre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 3 de julio de 2025. 

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2025, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación de 
Mujeres Malvaluna, en el marco de la Resolución de 31 de marzo de 2025, 
de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de 
intervención en materia de violencia de género. (2025062813)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna con NIF 
G10124253, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2025 en las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de abril de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 23 de abril de 2025, la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con 
NIF G10124253 presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura soli-
citud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 94.498,99 € para la finan-
ciación del proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones de 
la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, con NIF G10124253, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene 

III
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como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelve sexto de la Resolución 
de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social 
de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones 
de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” 
para el que se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 
2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en 
el Anexo I de la Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 4 de julio de 2025 se emite, por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso 
y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, Propuesta provisional de concesión de subvención 
a favor de la Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF G10124253, para la financiación del 
proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones de la violencia 
machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” por importe 
de 94.498,99 €, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 de 
julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 
145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como 
beneficiaria con fecha 4 de julio de 2025, siendo aceptada la misma por la entidad de confor-
midad con el escrito presentado con fecha 4 de julio de 2025. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impul-
so y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la 
instrucción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2025, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
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ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 72, de 14 de abril).

Tercero. Tal y como dispone el resuelve séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
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concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 31 de marzo de 2025 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma 
automática para el ejercicio 2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 04 de 
julio de 2025 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo Informe Favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 10 de julio de 2025, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

RESUELVE:

Primera. Conceder subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF 
G10124253, para la financiación del proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas 
las manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por 
el hecho de ser mujer” por importe de 94.498,99 euros que se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados 
por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma automática para el ejercicio 2025, 
imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 
“Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferen-
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cias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de 
Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género.

Segunda. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con  
NIF G10124253, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables confor-
me a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en la Resolución de convocatoria:

 Condición Primera. Objeto de la subvención.

  El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Atención integral a mujeres, 
víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial 
vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” presentado por la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, proyecto que tiene un coste total de 94.498,99 euros y de los que se financia-
rán con cargo a la presente subvención el importe de 94.498,99 euros siendo el período 
de ejecución desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, proyecto que 
tiene los siguientes objetivos: 

Objetivo

Objetivos Generales: 

     —  Garantizar la atención integral, desde una perspectiva feminista y un enfoque de derechos hu-
manos, a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machista y/o en situa-
ción de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer, como instrumento para la prevención 
y erradicación de la violencia machista.

Objetivos Específicos:

     —  Asesorar e informar jurídicamente a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la vio-
lencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

     —  Prestar atención psicológica a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia 
machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

     —  Prestar atención social a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machis-
ta y/o en situación de especial vulnerabilidad con enfoque feminista e interseccional.

     —  Prestar atención, en cualquiera de sus formas a mujeres víctimas de violencia económica.

     —  Trabajar en el reconocimiento y tratamiento de la violencia económica de la que son víctimas 
muchas mujeres, en cualquiera de sus manifestaciones.

     —  Prestar atención, en cualquiera de sus formas, a mujeres víctimas de violencia digital.

     —  Trabajar de forma conjunta y coordinada con o tras personalidades en la materialización e in-
tervención con víctimas de violencia machista digital.
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     —  Facilitar el acceso a los recursos de atención, a todas las mujeres, con especial atención a los 
colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres migrantes, las 
mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres minorías étnicas y las mujeres que 
residen en el ámbito rural.

     —  Crear itinerarios personalizados de inserción laboral a mujeres víctimas de todas las manifesta-
ciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

     —  Asesorar y revisar las medidas civiles relativas a la custodia y pensión de alimentos de menores.

     —  Tramitar recursos habitacionales a mujeres situación en situación de prostitución y7o de 
especial vulnerabilidad.

     —  Informar de alternativas económicas a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la 
violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

      —  Mejorar y perfeccionar la asistencia a mujeres víctimas de violencia machista con la introduc-
ción de la perspectiva de género en la práctica ante los tribunales.

     —  Apoyar y trabajar en coordinación con la Red Extremeña contra la violencia machista y o tras 
entidades públicas y privadas que trabajen en la erradicación de la violencia machista.

     —  Prestar especial atención a mujeres víctimas de violencia sexual.

     —  Mejorar y perfeccionar la asistencia a mujeres víctimas de violencia machista con la introduc-
ción de la perspectiva de género en la práctica ante los tribunales.

Áreas de Intervención / Acciones

    —  Actividad 1: Asesoramiento e información jurídica a mujeres víctimas de todas las manifesta-
ciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad derivada del hecho 
de ser mujer.

     —  Actividad 2: Atención Psicológica desde un enfoque feminista y de derechos humanos.

     —  Actividad 3: Atención sociolaboral a mujeres víctima de violencia machista y/o situación de 
especial vulnerabilidad con enfoque feminista e interseccional.

     —  Actividad 4: Mesas para la mejora de la asistencia a Mujeres víctimas de violencia machista.

  El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe 
de la presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, desti-
nándose dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del 
proyecto subvencionado:
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GASTOS
IMPORTE 

PRESUPUESTADO

GASTOS DE PERSONAL 46.028,99 €

GASTOS DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O COLABORACIONES DE 
PROFESIONALES

46.500,00 €

GASTOS CORRIENTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y SUS ACTIVI-
DADES

1.970,00 €

TOTAL Gastos del Proyecto 94.498,99 €

 Condición Segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

  De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 31 de 
marzo de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la 
subvención deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

  a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la 
resolución de concesión de ayuda. 

  b)  Comunicar a la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
III que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha en el que se haya realmente producido.

  c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos 
en el resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

  d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimo-
tercero de la resolución de convocatoria. 

  e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación co-
rrecta de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema 
de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las 
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transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación 
de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

  f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de 
estos con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el 
Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secre-
taría General de Igualdad y Conciliación. 

  g)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el pro-
yecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda. 

  h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago 
que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado 
y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se 
realizará de oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políti-
cas de Igualdad de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo 
establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de 
convocatoria. 

  i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posi-
bles actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

  j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

  k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas. 

  l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legisla-
ción vigente.
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 Condición Tercera. Forma de pago.

 1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

 2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por 
el 100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante 
transferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas 
de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el 
artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

      El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especia-
lidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debien-
do quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

      Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo 
de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza 
la representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las 
medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la sub-
vención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa 
de la Junta de Extremadura. 

 3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Se-
cretaría General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o 
recabará de oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del 
resuelvo octavo de la citada convocatoria.
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 Condición Cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

 1.  La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de ju-
lio de 2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto 
realizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que 
contendrá la siguiente documentación: 

  a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que con-
tendrá:

   —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifi-
cación del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación 
de las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

   —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación 
acreditativa del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los 
justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del jus-
tificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

   —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, 
con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades y/o proyecto subvencionado. 

   —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

  b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. 

  c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre 
una memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades 
efectiva y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado 
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y de cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 
Asimismo, contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el 
desarrollo del proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

  d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes 
acreditativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han 
adoptado las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

       A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que 
éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como 
el logotipo de Pacto de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material 
gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado 
en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

  e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

 2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para 
la justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un 
plazo de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

 3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo 
establecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince 
días la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 Condición Quinta. Gastos subvencionables

 1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a 
lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera 
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indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre 
de 2025, incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran 
concederse. 

 2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes 
derivados del desarrollo del proyecto: 

  a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal 
de las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que 
se subvenciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación labo-
ral entre empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de 
personal los siguientes: 

   —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio 
colectivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: 
el salario base, los complementos por antigüedad, los complementos por cono-
cimientos especiales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos 
derivados de la actividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción 
y los complementos de residencia.

   —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Dis-
posición transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
siempre y cuando el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

   —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones so-
ciales, para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe corres-
pondiente a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago 
de esa cotización. 

        Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal 
de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional 
y el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las 
cuantías que a tales efectos se establecen en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, por la que se aprueban las tablas retributivas del personal 
del ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura, personal 
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laboral, para cada grupo profesional, categoría y especialidad, aplicables al año 
2025.

  b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyec-
to. Por estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el 
Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  c)  Costes Indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten 
necesarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subven-
cionado. El importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá 
ser superior, en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se inclui-
rán dentro de este apartado:

   —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

   —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en 
ésta se realicen las actuaciones del proyecto. 

        En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la 
entidad beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el 
apartado de gastos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, 
que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado 
mencionado anteriormente. 

   —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como 
anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

   —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

  d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente 
vinculados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencio-
nado. Se entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de 
horas lectivas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por 
ponente será el establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que 
regule el baremo de remuneraciones por colaboración en actividades de formación 
y perfeccionamiento aplicables a las acciones formativas organizadas por la Escue-
la de Administración Pública de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán 
proporcionalmente. En la memoria presentada en la justificación de la subvención 
concedida, se deberá aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos 
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indicados en la solicitud, en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos míni-
mos en la materia impartida y/o en igualdad.

  e)  Otros Gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídi-
ca o financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén 
relacionados directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. 

      Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presu-
puesto aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno 
de los gastos considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán compu-
tados al objeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para 
la determinación del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional 
de resolución. 

     En ningún caso serán gastos subvencionables: 

  a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

  b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

  c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.
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 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

 j) Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

 Condición Sexta. Concurrencia de las subvenciones.

  En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 
2022, la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, siempre que el importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la 
actividad subvencionable.

 Condición Séptima. Régimen de subcontratación

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por 
razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la 
actividad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el 
proyecto.

      Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la 
beneficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de 
la subcontratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

 2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se 
realicen en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 3.  La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el 
que se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

 4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá 
la responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extre-
madura y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.
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 5.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación. La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presen-
tar la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 6.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvenciona-
das con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 Condición Octava. Modificación del proyecto subvencionado.

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de 
la ayuda, y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras 
aportaciones, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, entre las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

 2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuan-
do dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad 
de la beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no 
supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar 
sustancialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento 
conforme a la resolución de concesión. 

 3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la bene-
ficiaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore 
las condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud 
pública u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subven-
cionado de la forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la meto-
dología o cualquier otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más 
acorde con la nueva circunstancia sobrevenida. 

 4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se 
produzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

  a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 
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  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
suponga un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

  c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de 
gasto que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

  d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

      Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto debe-
rán ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Concilia-
ción tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del 
período de ejecución del proyecto subvencionado. 

      Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución 
de concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, 
en cualquier caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente 
concedida. 

      Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente mo-
tivada. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modifi-
cación, se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado 
plazo, sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

  a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el pro-
yecto aprobado. 

  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
no supongan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

  c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 
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  d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

      La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación 
en el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, 
asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

  Condición Novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimien-
to de reintegro. 

 1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración 
de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la sub-
vención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 2.  No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la 
beneficiaria se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya reali-
zado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecuta-
do un mínimo del 75% de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá 
al reintegro total de la ayuda concedida.

 3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda 
Pública de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 
%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.
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 Condición Décima. Información y publicidad. 

 1.  La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Igualmente, deberá especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos 
recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), debiendo que-
dar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

      Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que 
éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Se-
cretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de 
Pacto de Estado. Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados.

 2.  Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se 
dará publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Portal de Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

 Condición Undécima. Régimen jurídico aplicable. 

  El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Esta-
do, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024: la Orden de 27 de Julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las 
bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
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realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución de 
31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según 
lo previsto en el artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa.

  En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interpo-
ner recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que resuelte procedente.

  La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de 
notificación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 11 de julio de 2025.

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo 

Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),
La Secretaria General de Igualdad y 

Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2025, de la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación de Mujeres 
Progresistas Felisa Tanco, en el marco de la Resolución de 31 de marzo de 
2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de intervención en materia de violencia de género. (2025062814)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa 
Tanco con NIF G06273775, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2025 en 
las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de Intervención en materia de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los 
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de abril de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 24 de abril de 2025, la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa 
Tanco, con NIF G06273775 presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 59.520,53 € para la 
financiación del proyecto “Punto de intervención en materia de violencia de género”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Progresistas Felisa Tanco, con NIF G06273775, es una asociación de mujeres sin ánimo de 
lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la 
Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
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Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Punto de intervención en materia de violencia de género” para el 
que se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 
4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el 
Anexo I de la Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 4 de julio de 2025 se emite, por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso 
y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, Propuesta provisional de concesión de subvención 
a favor de la Asociación de Mujeres Progresistas Felisa Tanco, con NIF G06273775, para la 
financiación del proyecto “Punto de intervención en materia de violencia de género” por im-
porte de 59.520,53 €, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 
de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 
145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como 
beneficiaria con fecha 4 de julio de 2025, siendo aceptada la misma por la entidad de confor-
midad con el escrito presentado con fecha 4 de julio de 2025. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 
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Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impul-
so y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la 
instrucción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2025, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 72, de 14 de abril).

Tercero. Tal y como dispone el resuelve séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
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establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 31 de marzo de 2025 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
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euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma 
automática para el ejercicio 2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 04 de 
julio de 2025 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo Informe Favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 10 de julio de 2025, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

RESUELVE:

Primera. Conceder subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Felisa Tan-
co, con NIF G06273775, para la financiación del proyecto “Punto de intervención en materia 
de violencia de género” por importe de 59.520,53 euros que se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, aprobados 
por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma automática para el ejercicio 2025, 
imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 
“Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferen-
cias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de 
Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género.

Segunda. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas 
Felisa Tanco, con NIF G06273775, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos 
aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:
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 Condición Primera. Objeto de la subvención.

  El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Punto de intervención en mate-
ria de violencia de género” presentado por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas 
Felisa Tanco, proyecto que tiene un coste total de 59.520,53 euros y de los que se finan-
ciarán con cargo a la presente subvención el importe de 59.520,53 euros siendo el período 
de ejecución desde el 1 de junio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, proyecto que 
tiene los siguientes objetivos: 

Objetivos

     — Objetivos Generales

      —  Prestar atención integral a mujeres en riesgo de exclusión social y mujeres víctimas de la vio-
lencia de género en todas sus manifestaciones, de la que son víctimas reales o potenciales, 
así como prevenir la reproducción de este fenómeno.

      — Asistir y proteger a hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género.

     — Objetivos Específicos

     —   Incrementar el grado de concienciación de la comunidad con respecto a que la violencia gene-
rada en el ámbito familiar constituye un problema de índole social.

     — Prevenir la aparición de conductas violentas entre la población más joven.

     —  Mejorar, entre la población femenina, los sistemas de acceso a la información existente con 
respecto a este fenómeno.

     —  Promover acciones tendentes al empoderamiento de las mujeres para atender las múltiples 
discriminaciones que sufre este colectivo.

     —  Trabajar coordinadamente con los organismos públicos y agentes sociales que trabajen con 
este colectivo.

     — Promover la participación más activa de las mujeres y los menores dentro de su comunidad.

      — Intervenir de forma integral con menores víctimas de violencia de género.

     —  Atender desde el punto de vista emocional a los menores y adolescentes que han padecido 
situaciones de violencia de género. 

Áreas de Intervención / Acciones

1.1  Colaboración con aquellos organismos públicos y entidades privadas, que actúen en el área de 
actuación de la asociación.

1.2.  Colaboración con las asociaciones de mujeres para la realización de actividades dirigidas a la 
mejora de la calidad de vida, a través de la cultura y educación.
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1.3.  Realización de campañas informativas para presentar valores de convivencia basados en la no 
violencia y el diálogo.

1.4.  Participación y colaboraciones en los distintos medios de comunicación existentes en la zona 
(prensa escrita, radio y televisión)

1.5.  Organización de una jornada sobre violencia sexual, con motivo del 25 N, Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que aborde esta problemática desde el punto de 
vista de profesionales de reconocido prestigio, en colaboración con el Ayuntamiento de Jerez de 
los Caballeros.

1.6.  Favorecer los cambios de actitudes, valores y comportamientos respecto al lugar igualitario de 
mujeres y hombres en la sociedad.

1.7.  Colaboración con el profesorado de centros formativos en la programación de actividades ten-
dentes al desarrollo de modelos educativos que favorezcan los valores igualitarios y prevengan 
la violencia de género.

1.8.  Colaboración con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos con respecto a la necesidad 
de introducir roles no existentes en la educación de los niños y niñas y jóvenes.

1.9.  Colaboración con entidades que trabajen con jóvenes en las diferentes localidades, abordando 
tanto el principio de igualdad de oportunidades, como el fenómeno de la violencia de género

1.10.  Realización de medidas para prevenir la ciber-violencia contra las mujeres y las niñas a través 
del aprendizaje, la realización de campañas y el desarrollo comunitario para promover cambios 
de las actitudes y los comportamientos sociales.

1.11.  Información acerca de la forma de manifestarse, procedimientos de actuación, recursos y cual-
quier tema relacionado con la violencia de machista.

1.12.  Canalización de la información a través de los Servicios Sociales de Base como recurso social 
de carácter general, al objeto de que la mujer tenga conocimiento expreso de este servicio.

1.13.  Diseño de modelo de intervención personalizada a nivel psicológico, donde se propondrán al-
ternativas.

1.14. Recuperación del espacio vital de la mujer.

1.15. Propuesta de alternativas de ocupación del tiempo libre.

1.16. Diseño de estrategias de intervención conjuntas con cada uno de ellos.

1.17. Acceso a los eventos que se realicen en nuestra comunidad.

1.18. Contacto con los promotores de tales iniciativas.

1.19. Integración y participación en los grupos promotores de tales actividades.

1.20. Creación de rees de asociaciones supralocales.
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1.21. Coordinación con las asociaciones de mujeres existentes en nuestra comarca (Federación).

1.22. Factores de riesgo y factores de protección.

1.23. Intervención en crisis.

1.24. La culpa.

1.25.  Autoestima y habilidades sociales en infancia y adolescencia.

1.26. La Resilencia.

1.27. Facilitar expresión emocional de la violencia sufrida.

1.28. Orientaciones en ámbitos social, escolar y familiar.

  El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe 
de la presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, desti-
nándose dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del 
proyecto subvencionado:

PRESUPUESTO TOTAL

Concepto Coste

GASTOS DE PERSONAL 58.160,53 €

GASTOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 390,00 €

GASTOS DE MATERIAL FUNGIBLE 970,00 €

Total 59.520,53 €

 Condición Segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

  De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 31 de 
marzo de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la 
subvención deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

  a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la 
resolución de concesión de ayuda. 

  b)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
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III que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha en el que se haya realmente producido.

  c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos 
en el resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

  d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimo-
tercero de la resolución de convocatoria. 

  e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación co-
rrecta de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema 
de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación 
de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

  f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de 
estos con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el 
Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secre-
taría General de Igualdad y Conciliación. 

  g)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el pro-
yecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda. 

  h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago 
que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado 
y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se 
realizará de oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políti-
cas de Igualdad de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo 
establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de 
convocatoria. 

  i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posi-
bles actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración. 
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  j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

  k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas. 

  l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legisla-
ción vigente.

 Condición Tercera. Forma de pago.

 1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

 2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por 
el 100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante 
transferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas 
de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el 
artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

      El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especia-
lidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debien-
do quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.
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      Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo 
de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza 
la representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las 
medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la sub-
vención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa 
de la Junta de Extremadura. 

 3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Se-
cretaría General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o 
recabará de oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del 
resuelvo octavo de la citada convocatoria.

 Condición Cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

 1.  La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de ju-
lio de 2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto 
realizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que 
contendrá la siguiente documentación: 

  a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que con-
tendrá:

   —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifi-
cación del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación 
de las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

   —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación 
acreditativa del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los 
justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del jus-
tificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

   —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, 
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con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades y/o proyecto subvencionado. 

   —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

  b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. 

  c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre 
una memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades 
efectiva y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado 
y de cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 
Asimismo, contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el 
desarrollo del proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

  d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes 
acreditativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han 
adoptado las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

       A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que 
éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como 
el logotipo de Pacto de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material 
gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado 
en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

  e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

 2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para 
la justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un 
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plazo de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

 3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo 
establecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince 
días la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 Condición Quinta. Gastos subvencionables.

 1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a 
lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera 
indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre 
de 2025, incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran 
concederse. 

 2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes 
derivados del desarrollo del proyecto: 

  a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal 
de las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que 
se subvenciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación labo-
ral entre empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de 
personal los siguientes: 

   —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio 
colectivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: 
el salario base, los complementos por antigüedad, los complementos por cono-
cimientos especiales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos 
derivados de la actividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción 
y los complementos de residencia.

   —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Dis-
posición transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
siempre y cuando el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 
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   —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones so-
ciales, para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe corres-
pondiente a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago 
de esa cotización. 

        Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal 
de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional 
y el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las 
cuantías que a tales efectos se establecen en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, por la que se aprueban las tablas retributivas del personal 
del ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura, personal 
laboral, para cada grupo profesional, categoría y especialidad, aplicables al año 
2025.

  b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyec-
to. Por estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el 
Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  c)  Costes Indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten 
necesarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subven-
cionado. El importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá 
ser superior, en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se inclui-
rán dentro de este apartado:

   —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

   —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en 
ésta se realicen las actuaciones del proyecto. 

        En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la 
entidad beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el 
apartado de gastos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, 
que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado 
mencionado anteriormente. 

   —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como 
anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 
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   —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

  d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente 
vinculados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencio-
nado. Se entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de 
horas lectivas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por 
ponente será el establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que 
regule el baremo de remuneraciones por colaboración en actividades de formación 
y perfeccionamiento aplicables a las acciones formativas organizadas por la Escue-
la de Administración Pública de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán 
proporcionalmente. En la memoria presentada en la justificación de la subvención 
concedida, se deberá aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos 
indicados en la solicitud, en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos míni-
mos en la materia impartida y/o en igualdad.

  e)  Otros Gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídi-
ca o financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén 
relacionados directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. 

      Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presu-
puesto aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno 
de los gastos considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán compu-
tados al objeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para 
la determinación del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional 
de resolución. 

     En ningún caso serán gastos subvencionables: 

  a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

  b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

  c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

  d)  Gastos de procedimientos judiciales. 
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  e)  Adquisición de bienes inventariables.

  f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, auto-
nómico o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la 
legislación vigente.

  g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfru-
tadas y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

  h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por 
razón de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acredi-
tado que las retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación 
efectiva de las actividades descritas en el proyecto subvencionado.

  i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

  j) Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

  k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

 Condición Sexta. Concurrencia de las subvenciones.

  En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 
2022, la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, siempre que el importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la 
actividad subvencionable.

 Condición Séptima. Régimen de subcontratación.

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por 
razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la 
actividad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el 
proyecto.

      Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la 
beneficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la 
subcontratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

 2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se 
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realicen en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 3.  La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el 
que se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

 4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extrema-
dura y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

 5.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación. La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presen-
tar la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 6.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvenciona-
das con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 Condición Octava. Modificación del proyecto subvencionado.

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de 
la ayuda, y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras 
aportaciones, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, entre las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

 2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuan-
do dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad 
de la beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no 
supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar 
sustancialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento 
conforme a la resolución de concesión. 
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 3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la bene-
ficiaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore 
las condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud 
pública u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subven-
cionado de la forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la meto-
dología o cualquier otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más 
acorde con la nueva circunstancia sobrevenida. 

 4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se 
produzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

  a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
suponga un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

  c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de 
gasto que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

  d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

      Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto debe-
rán ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Concilia-
ción tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del 
período de ejecución del proyecto subvencionado. 

      Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución 
de concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en 
cualquier caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente con-
cedida. 

      Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente mo-
tivada. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modifi-
cación, se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado 
plazo, sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 
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  a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el pro-
yecto aprobado. 

  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
no supongan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

  c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

  d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

  La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimis-
mo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

  Condición Novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimien-
to de reintegro. 

 1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración 
de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la sub-
vención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 2.  No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la 
beneficiaria se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya reali-
zado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecuta-
do un mínimo del 75% de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá 
al reintegro total de la ayuda concedida.

 3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda 
Pública de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
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previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 
%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

 Condición Décima. Información y publicidad. 

 1.  La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Igualmente, deberá especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los crédi-
tos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), debiendo 
quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra 
la violencia de género.

      Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus 
proyectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación 
que éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igual-
dad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el 
logotipo de Pacto de Estado. Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folle-
to, carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación 
(cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados.

 2.  Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se 
dará publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Portal de Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

 Condición Undécima. Régimen jurídico aplicable. 

  El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Esta-
do, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 
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5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024: la Orden de 27 de Julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las 
bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución de 
31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según 
lo previsto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

  En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 11 de julio de 2025.

El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2025, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Apoyat, en el marco 
de la Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece 
para el ejercicio 2025, la convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de 
violencia de género. (2025062815)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Apoyat con NIF G06043814, a la vista de 
lo establecido en la convocatoria para el año 2025 en las subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de 
género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de Intervención en materia 
de Violencia de Género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de abril de 2025, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género.

Segundo. Con fecha 22 de abril de 2025, la entidad Apoyat, con NIF G06043814 presenta 
a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud de subvención acogida 
a esta convocatoria por importe de 91.974,92€ para la financiación del proyecto “Programa 
de inserción sociolaboral para mujeres con historial de violencias y problemas de conductas 
adictivas”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Apoyat, con NIF 
G06043814, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus 
estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza 
sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que cumple con to-
dos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución de 31 de marzo de 2025, 
de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que 
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se establece para el ejercicio 2025, la convocatoria para la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de inter-
vención en materia de violencia de género, para obtener la condición de beneficiaria de esta 
subvención, quedando acreditada que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Programa de inserción sociolaboral para mujeres con historial de 
violencias y problemas de conductas adictivas” para el que se solicita financiación se desarro-
lla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la vio-
lencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 4 de julio de 2025 se emite, por el Jefe de Servicio de Promoción, Impul-
so y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, Propuesta provisional de concesión de subven-
ción a favor de la, asociación Apoyat con NIF G06043814, para la financiación del proyecto 
“Programa de inserción sociolaboral para mujeres con historial de violencias y problemas de 
conductas adictivas” por importe de 91.974,92 € de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten 
la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada 
a la entidad propuesta como beneficiaria con fecha 04 de julio de 2025, siendo aceptada la 
misma por la entidad de conformidad con el escrito presentado con fecha 04 de julio de 2025. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 
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Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impul-
so y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la 
instrucción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2025, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 72, de 14 de abril).

Tercero. Tal y como dispone el resuelve séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
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establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 31 de marzo de 2025 
para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 
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euros) y se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma 
automática para el ejercicio 2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 4 de 
julio de 2025 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo Informe Favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 10 de julio de 2025, esta Secretaría General de Igualdad y Conciliación,

RESUELVE:

Primera. Conceder subvención a la entidad Apoyat, con NIF G06043814, para la financiación 
del proyecto “Programa de inserción sociolaboral para mujeres con historial de violencias y 
problemas de conductas adictivas” por importe de 91.974,92 euros que se financiará con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, 
aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2024, y prorrogados de forma automática para el ejerci-
cio 2025, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 
20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, 
transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segunda. La concesión de la subvención a la entidad Apoyat, con NIF G06043814, queda 
sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Resolución 
de convocatoria:



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41156

 Condición Primera. Objeto de la Subvención.

  El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “programa de inserción socio-
laboral para mujeres con historial de violencias y problemas de conductas adictivas” pre-
sentado por la entidad Apoyat, proyecto que tiene un coste total de 92.274,92 euros y de 
los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe de 91.974,92 euros 
siendo el período de ejecución desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025, proyecto que tiene los siguientes objetivos: 

Objetivos

Objetivos generales:

     1.  Proporcionar asistencia integral y residencial a mujeres víctimas de violencia, con problemas 
de conductas adictivas, pudiendo estar embarazadas, o con o sin hijos e hijas menores, que 
permitirá abordar diversos ámbitos de su vida desde un enfoque integrado de género.

     2.  Facilitar la incorporación sociolaboral de las mujeres beneficiarias del programa teniendo en 
cuenta sus necesidades e intereses, en un proceso de acompañamiento, y de crecimiento per-
sonal y profesional que mejore su calidad de vida.

     3.  Desarrollar acciones de trabajo en red y participación comunitaria que revertirán en la inclu-
sión social de las mujeres que accedan al programa.

Objetivos específicos:

     1.1.  Impulsar la adquisición y desarrollo de hábitos y conductas saludables, que favorezcan la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud.

     1.2.  Fomentar la participación en actividades formativas, culturales, lúdicas, comunitarias y de-
portivas, con una adecuada gestión del tiempo libre y de ocio, que favorezcan el desarrollo y 
crecimiento personal de las mujeres beneficiarias, así como sus hijos e hijas.

     1.3.  Proporcionar conocimientos, técnicas, estrategias y habilidades que mejoren la dinámica de 
relaciones de las mujeres con historial de violencias con problemas de conductas adictivas, 
sus hijos e hijas, así como con sus familiares u otras personas de apoyo, que favorezcan 
relaciones positivas.

     1.4.  Informar, asesorar y orientar a las mujeres beneficiarias del programa en cuestiones judicia-
les y/o administrativas propias, o de sus hijos e hijas.

     1.5.  Fomentar el bienestar y empoderamiento de las mujeres con historial de violencias con pro-
blemas de conductas adictivas, promoviendo la autonomía personal, la autoestima de género 
y una sexualidad positiva, que reduzcan las desigualdades de género.

     2.1.  Diseñar un Itinerario Personalizado de Inserción Sociolaboral con las mujeres con historial de 
violencias con problemas de conductas adictivas adecuado a su situación personal (violencia 
de género, sin hogar, en situación de vulnerabilidad y exclusión social).

     2.2.  Facilitar la adquisición de competencias personales, profesionales y digitales para la Bús-
queda Proactiva de Empleo que mejoren el perfil de empleabilidad o el mantenimiento de un 
puesto de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades individuales.
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2.3.  Ofrecer técnicas, herramientas y estrategias a las mujeres con problema de conductas adictivas 
con historial de violencias que faciliten la adquisición y consolidación de los conocimientos.

2.4.  Impulsar acciones de conciliación de la vida personal, laboral y familiar que faciliten a las muje-
res beneficiarias el desarrollo del trabajo productivo y reproductivo, así como métodos que me-
joren la organización de su vida diaria.

3.1.  Establecer una coordinación interna, entre el equipo de profesionales del programa, y externa, 
entre profesionales de entidades públicas y/o privadas implicados en los procesos de las muje-
res con historial de violencias con problemas de conductas adictivas, mejorando así la asistencia 
integral.

3.2.  Promover canales de comunicación con población general que posibiliten el reconocimiento de 
los servicios que ofrece el programa en materia de inclusión social, adicciones y violencia de 
género, permitiendo generar una consciencia social y sensibilización con clave de género.

Áreas de Intervención / Acciones

1.  Demanda.

2.  Acogida.

3.  Desplazamientos.

4.  Psicoterapia individual.

5.  Psicoterapia grupal.

6.  Seguimiento médico y sanitario.

7.  Taller de prevención de recaídas.

8.  Taller “Activa tu mente”.

9.  Taller de alimentación saludable, nutrición y actividad físico-deportiva.

10.  Taller de Agentes de salud en la mujer.

11.  Itinerario semanal de actividades.

12.  Asamblea.

13.  Taller de autoestima y sensibilización en cuestiones de género.

14.  Taller “Mi sexualidad, mi cuerpo, mi mundo”.

15.  Taller “Maternidades (im)perfectas”.

16.  Taller “Caminando en familia”. Espacio para madres y sus hijos/as.

17.  Itinerario personalizado de incorporación sociolaboral (IPIS).

18.  Taller de Formación y orientación Laboral (FOL).

19.  Café-emplea.
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20.  Asesoramiento y orientación jurídico-administrativa.

21.  Taller de organización doméstica y gestión del gasto.

22.  Taller de Habilidades sociales.

23.  Apoyo Educativo.

24.  Taller sobre tecnologías de la información y la comunicación (TICS).

25.  Taller de ocio ecológico.

26.  Programa de ocio “Promuévete”.

27.  Participación comunitaria.

21.  Taller de organización doméstica y gestión del gasto.

22.  Taller de Habilidades sociales.

23.  Apoyo Educativo.

24.  Taller sobre tecnologías de la información y la comunicación (TICS).

25.  Taller de ocio ecológico.

26.  Programa de ocio “Promuévete”.

27.  Participación comunitaria.

28.  Salidas terapéuticas.

29.  Atención ambulatoria con soporte residencial.

30.  Coordinación.

31. Derivación.

  El coste total del proyecto subvencionado asciende a 92.274,92 euros de los que la Junta 
de Extremadura, a través de la presente subvención, financiará con 91.974,92 euros, de 
acuerdo con la solicitud y el proyecto presentado por la entidad, destinándose dicho importe 
a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto subvencionado:
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PRESUPUESTO TOTAL

Concepto Coste

GASTOS DE PERSONAL 83.227,05 €

GASTOS CORRIENTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y SUS ACTIVIDADES 8.747,87 €

Total 91.974,92 €

 Condición Segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

  De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 31 de 
marzo de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la 
subvención deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

  a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la 
resolución de concesión de ayuda. 

  b)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
III que al respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha en el que se haya realmente producido.

  c)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social en los términos y forma establecidos 
en el resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

  d)  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimo-
tercero de la resolución de convocatoria. 

  e)  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación co-
rrecta de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema 
de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación 
de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 
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  f)  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de 
estos con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el 
Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secre-
taría General de Igualdad y Conciliación. 

  g)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el pro-
yecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda. 

  h)  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago 
que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado 
y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se 
realizará de oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políti-
cas de Igualdad de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo 
establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de 
convocatoria. 

  i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posi-
bles actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

  j)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

  k)  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas. 

  l)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legisla-
ción vigente.

 Condición Tercera. Forma de pago.

 1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41161

dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

 2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por 
el 100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante 
transferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas 
de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el 
artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

      El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña 
en el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especia-
lidades recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a 
dimensiones del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debien-
do quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

      Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo 
de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza 
la representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las 
medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la sub-
vención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa 
de la Junta de Extremadura. 

 3.  El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Se-
cretaría General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o 
recabará de oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del 
resuelvo octavo de la citada convocatoria.

 Condición Cuarta. Justificación de la Subvención, plazo y forma.

 1.  La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de ju-
lio de 2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización 
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del plazo de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto 
realizado, constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que 
contendrá la siguiente documentación: 

  a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que con-
tendrá:

   —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifi-
cación del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación 
de las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

   —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación 
acreditativa del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los 
justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del jus-
tificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

   —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, 
con indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades y/o proyecto subvencionado. 

   —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

  b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio. 

  c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre 
una memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades 
efectiva y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado 
y de cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 
Asimismo, contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el 
desarrollo del proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 
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  d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes 
acreditativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han 
adoptado las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

       A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que 
éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como 
el logotipo de Pacto de Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material 
gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado 
en la evaluación (cuestionarios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

  e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

 2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para 
la justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un 
plazo de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

 3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo 
establecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince 
días la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 Condición Quinta. Gastos subvencionables.

 1.  De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 31 de marzo de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a 
lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera 
indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución 



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41164

del proyecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre 
de 2025, incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran 
concederse. 

 2.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes 
derivados del desarrollo del proyecto: 

  a)  Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal 
de las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que 
se subvenciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación labo-
ral entre empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de 
personal los siguientes: 

   —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio 
colectivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: 
el salario base, los complementos por antigüedad, los complementos por cono-
cimientos especiales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos 
derivados de la actividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción 
y los complementos de residencia.

   —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre 
y cuando el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

   —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones so-
ciales, para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe corres-
pondiente a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago 
de esa cotización. 

        Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal 
de la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional 
y el coste salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las 
cuantías que a tales efectos se establecen en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, por la que se aprueban las tablas retributivas del personal 
del ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura, personal 
laboral, para cada grupo profesional, categoría y especialidad, aplicables al año 
2025.
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  b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyec-
to. Por estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el 
Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  c)  Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten 
necesarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencio-
nado. El importe máximo a imputar a este apartado de costes indirectos no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán 
dentro de este apartado:

   —  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

   —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en 
ésta se realicen las actuaciones del proyecto. 

        En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la 
entidad beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el 
apartado de gastos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, 
que en todo caso no podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado 
mencionado anteriormente. 

   —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como 
anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

   —  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

  d)  Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente 
vinculados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencio-
nado. Se entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de 
horas lectivas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por 
ponente será el establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que 
regule el baremo de remuneraciones por colaboración en actividades de formación 
y perfeccionamiento aplicables a las acciones formativas organizadas por la Escue-
la de Administración Pública de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán 
proporcionalmente. En la memoria presentada en la justificación de la subvención 
concedida, se deberá aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos 
indicados en la solicitud, en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos míni-
mos en la materia impartida y/o en igualdad.
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  e)  Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídi-
ca o financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén 
relacionados directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. 

      Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presu-
puesto aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno 
de los gastos considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán compu-
tados al objeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para 
la determinación del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional 
de resolución. 

     En ningún caso serán gastos subvencionables: 

  a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

  b) Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

  c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

  d)  Gastos de procedimientos judiciales. 

  e)  Adquisición de bienes inventariables.

  f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, auto-
nómico o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la 
legislación vigente.

  g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfru-
tadas y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

  h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por 
razón de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acredi-
tado que las retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación 
efectiva de las actividades descritas en el proyecto subvencionado.

  i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 
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   j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

   k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detalla-
dos.

 Condición Sexta. Concurrencia de las subvenciones.

  En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 
2022, la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, siempre que el importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la 
actividad subvencionable.

 Condición Séptima. Régimen de subcontratación.

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por 
razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la 
actividad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el 
proyecto.

      Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la 
beneficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la 
subcontratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

 2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se 
realicen en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 3.  La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el 
que se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

 4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extrema-
dura y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.
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 5.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación. La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presen-
tar la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 6.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvenciona-
das con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 Condición Octava. Modificación del proyecto subvencionado.

 1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de 
la ayuda, y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras 
aportaciones, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, entre las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

 2.  La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuan-
do dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad 
de la beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no 
supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar 
sustancialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento 
conforme a la resolución de concesión. 

 3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la bene-
ficiaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore 
las condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud 
pública u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subven-
cionado de la forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la meto-
dología o cualquier otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más 
acorde con la nueva circunstancia sobrevenida. 

 4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se 
produzca una o varias de las siguientes circunstancias: 
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  a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
suponga un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

  c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de 
gasto que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

  d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

      Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto debe-
rán ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Concilia-
ción tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del 
período de ejecución del proyecto subvencionado. 

      Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución 
de concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en 
cualquier caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente con-
cedida. 

      Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente mo-
tivada. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modifi-
cación, se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado 
plazo, sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

  a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el pro-
yecto aprobado. 

  b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del 
presupuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, 
en su cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), 
no supongan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.
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  c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

  d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

  La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimis-
mo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

  Condición Novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

 1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración 
de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la sub-
vención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 2.  No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la 
beneficiaria se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya reali-
zado al menos el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecuta-
do un mínimo del 75% de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la 
devolución de la subvención en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá 
al reintegro total de la ayuda concedida.

 3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda 
Pública de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 
%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.
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 Condición Décima. Información y publicidad. 

 1.  La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Igualmente, deberá especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos 
recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), debiendo que-
dar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

      Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus pro-
yectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que 
éste ha sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Se-
cretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de 
Pacto de Estado. Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados.

 2.  Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de  
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

 Condición Úndecima. Régimen jurídico aplicable. 

  El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Esta-
do, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024: la Orden de 27 de Julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las 
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bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución de 
31 de marzo de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resuelte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 11 de julio de 2025.

El Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social,

PD, Res. de 3 de octubre de 2023 
(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA

• • •
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Miguel Carmona Romano para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062744)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la 
Autoescuela Miguel Carmona Romano para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA AUTOESCUELA 
MIGUEL CARMONA ROMANO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO 
EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE 

LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

22 de abril de 2025.

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. Miguel Carmona Romano, con DNI ***6330**, titular de la Autoescuela 
Aceuchal y censo n.º 0600028375 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 √ B

 □ C

 □ D

 □ C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha de noti-
ficación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su elección 
e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

    En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.
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  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.
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5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y se haya presentado al examen teórico de la 
Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.
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 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, que 
respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.
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2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
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autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Por la Autoescuela,

D. MIGUEL CARMONA ROMANO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser traslada-
do al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es . 

Por la Autoescuela,

D. MIGUEL CARMONA ROMANO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Pedro Paredes Moreno para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062745)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Pedro Paredes Moreno para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA AUTOESCUELA 

PEDRO PAREDES MORENO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO 
EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE 

LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

27 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Pedro Paredes Moreno, con DNI ***8448**, titular de la Autoescuela 
Pedro Paredes y censo n.º 0600028369 del Registro de Centros y Entidades de Formación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 √ B

 □ C

 □ D

 □ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha de noti-
ficación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su elección 
e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y se haya presentado al examen teórico de la 
Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, que 
respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela,

D. PEDRO PAREDES MORENO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023)

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D. PEDRO PAREDES MORENO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Rocío Píriz Toro para la adhesión al programa de ayudas 
regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062748)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Rocío Píriz Toro para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA AUTOESCUELA ROCÍO 
PÍRIZ TORO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 

113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR 

DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE 

VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

20 de febrero de 2025.

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D.ª Rocío Píriz Toro, con DNI ***4149**, titular de la Autoescuela Autopista 
y censo n.º 0600028376 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
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vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 √ B

 √ C

 □ D

 √ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Por la Autoescuela,

D.ª ROCÍO PÍRIZ TORO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser traslada-
do al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela,

D.ª ROCÍO PÍRIZ TORO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Rocío Solanilla Rodríguez para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062750)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la 
Autoescuela Rocío Solanilla Rodríguez para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA ROCÍO SOLANILLA RODRÍGUEZ PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE 
AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

22 de abril de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D.ª Rocío Solanilla Rodríguez, con DNI ***6209**, titular de la Autoescuela 
Siruela y censo n.º 0600028426 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41220

brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
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servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 ü B

 ü C

  D

 ü C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.
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  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.
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5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.
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 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
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de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.
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Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
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CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.
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Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D.ª ROCÍO SOLANILLA RODRÍGUEZ

Por el SEXPE

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41232

ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

Por la Autoescuela, 

D.ª ROCÍO SOLANILLA RODRÍGUEZ

Por el SEXPE

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de la III Edición de los Premios a los mejores trabajos 
de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura para 
el ejercicio 2025. (2025062783)

Uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, de acuerdo con el artículo 
7 del Estatuto de Autonomía, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011 de 28 de ene-
ro, es la de estimular la investigación científica y técnica, estableciendo en el artículo 9 en su 
apartado 22, como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma, la coordinación de 
la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la Comunidad así como la inves-
tigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el Estado. 

Con fecha 4 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, la Orden de 16 de 
junio de 2022, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de los Premios 
de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura.

De acuerdo con la mencionada orden se procede a efectuar la tercera convocatoria de los 
Premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura. Esta ter-
cera edición pretende fomentar los trabajos de investigación de cara a reconocer las labores 
de investigación en materia de familias, infancia y adolescencia, desde distintas disciplinas 
científicas, dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, reforzar 
los vínculos entre las Administraciones competentes, los centros y grupos de investigación, 
especialmente con la Universidad. Asimismo, se persigue aprovechar el potencial científico 
e investigador de los universitarios y universitarias en beneficio de las mejores condiciones 
posibles que faciliten el bienestar de niñas, niños y adolescentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como contribuir a la mejora de las condiciones de vida de las familias 
extremeñas mediante el impulso de estudios que faciliten la identificación de sus necesidades.

La convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
corresponde, según lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en consonancia con el artículo 4.2 
de Orden de bases reguladoras, en el titular de la Secretaría General de la Consejería compe-
tente en materia de familias, infancia y adolescencia. 

Consecuentemente con ello, se dicta la presente resolución que constituye la convocatoria de 
estas subvenciones, para la anualidad 2025.
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Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento 
jurídico me son conferidas, de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

RESUELVO:

Primero. Objeto.y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria pública de la “III Edición de los Pre-
mios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia” de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 16 de junio de 2022 (DOE núm. 127, 
de 4 de julio), de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de los premios de investigación sobre familias, infancia y 
adolescencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los premios serán otorgados a los mejores trabajos de investigación realizados durante el 
ejercicio 2025, cuyos resultados, a juicio del jurado, contribuyan al progreso del conocimiento 
sobre las familias, la infancia y la adolescencia en Extremadura durante los cinco años ante-
riores a la publicación de la presente resolución de convocatoria.

Segundo. Premios.

1.  Los premios a conceder en la presente convocatoria serán: 

 a.  Un primer premio en la cuantía de 3.000 euros y la publicación del trabajo seleccionado, 
sin finalidad lucrativa alguna. La obra se publicará tanto en edición impresa, con una 
tirada de 300 ejemplares, como en edición digital en abierto, identificando en todo caso 
su autoría.

 b.  Un segundo premio consistente en la publicación del trabajo seleccionado con una tirada 
de 200 ejemplares. 

2.  La persona o personas autoras recibirán un total de 50 ejemplares de la edición impresa del 
libro, siendo el resto de ejemplares propiedad del órgano directivo competente en materia 
de familias, infancia y adolescencia, que los distribuirá gratuitamente entre profesionales 
e instituciones. 

3.  La entrega de los premios se realizará en un acto público a celebrar en el lugar que se es-
tablezca en la resolución de concesión de los premios. 

4.  Cuando el trabajo ganador hubiere sido presentado en régimen de coautoría conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Orden de 16 de junio de 2022, el premio no se verá 
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incrementado debido al número de autores/as, debiendo repartirse el importe del premio 
entre todas y cada una de las personas premiadas. 

5.  Las obligaciones fiscales que se deriven del premio de naturaleza económica serán exclusi-
vamente de las personas premiadas, estando sujeto a retenciones fiscales de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y su normativa 
de desarrollo. 

6.  El caso de que el jurado lo aconseje, se podrá efectuar la publicación, total o parcial de 
alguno de los trabajos concursantes. 

7.  El premio podrá ser declarado desierto según el criterio del jurado.

Tercero. Requisitos de los trabajos y forma de presentación. 

1.  Los trabajos que se presenten habrán de consistir en una obra monográfica sobre la mate-
ria objeto del premio. La temática será totalmente libre, pero no se admitirán propuestas 
curriculares ni adaptaciones o refundiciones. 

2.  Los trabajos deberán ser originales, inéditos en cualquier tipo de soporte y no premiados 
en otro concurso, requisitos cuyo incumplimiento supondrá la pérdida del premio. 

3.  Su extensión máxima deberá ser de 90 hojas (sin incluir elementos preliminares ni Anexos) 
tamaño folio o Din A4, numeradas, con márgenes derecho e izquierdo de 3 cm y superior e 
inferior de 2,5 cm. El texto deberá ir mecanografiado a doble espacio y letra Arial o Times 
New Roman, tamaño 12 e interlineado 1,5. Los trabajos deberán estar acompañados de 
bibliografía de referencia.

Cuarto. Régimen jurídico. 

Los premios convocados se regirán por lo previsto en la Orden de 16 de junio de 2022 antes 
citada y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa básica de desarrollo. 

Quinto. Destinatarios. 

1.  Podrán optar a los citados premios las personas físicas, tanto con carácter individual como 
en régimen de coautoría con otros participantes de cualquier nacionalidad que se hallen 
cursando estudios en cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de 
la salud o de la educación y aquellos otros que se hallen cursando un máster universitario, 
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trabajo fin de grado o estudios asimilados con las disciplinas relacionadas en el momento 
de la publicación de la presente resolución de convocatoria.

     Asimismo, podrán participar aquellos cuyo título haya sido obtenido en los tres últimos 
cursos académicos anteriores a la fecha de publicación de la presente resolución de con-
vocatoria. 

2.  Cada participante podrá presentar más de un trabajo de investigación original e inédito a 
una misma convocatoria de premios, e igualmente podrán ser presentados por diferentes 
participantes en régimen de coautoría. En este caso, todas las personas que intervengan 
en la creación del trabajo deberán reunir las condiciones previstas en el apartado primero. 

Sexto. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión de los premios se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro de los límites de disponibilidad pre-
supuestaria del ejercicio 2025, y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. 

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado duodécimo de esta resolución. 

Séptimo. Financiación. 

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de tres mil euros (3.000 euros) 
con cargo a la posición presupuestaria 11.0030000 G/252A/48000, proyecto 20220134, Fon-
dos CA con cargo al crédito consignado en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados para el 
año 2025, en virtud de lo dispuesto en artículo 58 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Octavo. Proposición y presentación de solicitudes.

1.  La solicitud para optar a los premios se realizará por los interesados, concediéndose previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo. 

2.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura en el anexo y serán 
dirigidas a la persona titular de la Jefatura de Servicio competente en materia de familias. 
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia. Servicio de Adolescencia y Familias. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 
2-A. 06800. Mérida. Badajoz. 
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3.  El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria. 

5.  Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se 
optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

6.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Consejería 
competente en materia de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, res-
pecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas administraciones, así como los datos 
de identidad personal de la persona que lo solicita, salvo no autorización u oposición de la 
persona solicitante. A tal efecto en la solicitud se consignan apartados con el objeto que el 
solicitante, si así lo estima oportuno, no autorice o se oponga a la realización de oficio de 
alguna o de varias de dichas consultas, debiendo entonces aportar junto con la solicitud, 
según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones con las Administraciones citadas, la fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o de la tarjeta de identidad de la persona participante. 

     En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, el solicitante deberá au-
torizar expresamente al órgano gestor a recabar certificado o información acreditativa de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma. A tal efecto en la solicitud 
se consigna un apartado con el objeto de que el solicitante, si así lo estima oportuno, au-
torice la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Noveno. Documentación.

1.  La solicitud, conforme al modelo que se acompaña como anexo, y que incluye una decla-
ración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 
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la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá ser cumpli-
mentada en todos sus apartados y firmada. 

2.  Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

 A)  Un pendrive o CD que contendrá:

  —  Un archivo con la obra en formato PDF, sin firmar y sin aportar ningún dato que iden-
tifique a la persona autora. En su portada aparecerá únicamente el título de la obra. 

  —  Un breve resumen de su contenido de máximo 30 líneas. 

 B)  Declaración responsable firmada en la que se haga constar que los trabajos presenta-
dos son originales, no han sido premiados con anterioridad y no se presentarán en otra 
convocatoria de premios mientras no se resuelva la presente convocatoria. Cuando se 
participe en régimen de coautoría dicha declaración responsable deberá constar firmada 
por todas aquellas personas que han intervenido en la creación del trabajo o estudio 
presentado.

 C)  Para el caso de que el solicitante se opusiera a que el órgano gestor compruebe de ofi-
cio su identidad, o en su caso, no autorizara a que se recaben de oficio los certificados 
de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, se 
deberá adjuntar:

  1.  Copia del DNI de la persona participante. 

  2.  Certificados actualizados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social, que se podrá sustituir por una declaración 
responsable.

  3.  Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones ante la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se podrá sustituir por una 
declaración responsable.

3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los re-
quisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Décimo. Órgano de ordenación, instrucción y valoración. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
con competencias en materia de familias. 

2.  El órgano de instrucción realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución. 

3.  Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por un Jurado compuesto 
por:

     Presidencia: La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de infan-
cia, adolescencia y familias.

     Vocalías:

     Dos personas empleadas públicas de perfil profesional técnico que se encuentren adscritas 
al órgano directivo con competencias en materia de infancia, adolescencia y familias.

     Una persona empleada pública de perfil profesional sanitario, adscrita a la Consejería con 
competencias en materia de salud.

     Una persona empleada pública, del ámbito de la educación, adscrita a la Consejería con 
competencias en educación.

     Dos miembros del Comité Científico del Observatorio de las Familias y la Infancia de Ex-
tremadura.

     Dos personas de la Universidad de Extremadura, de reconocido prestigio docente e investi-
gador en materias que afecten al ámbito social de la infancia, la adolescencia y las familias.

     Secretaría: una persona funcionaria de entre las que realicen funciones de asesoría jurídica 
en el órgano directivo con competencias en materia de infancia, adolescencia y familias. 

     La designación específica de los miembros del jurado se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura por resolución de la Secretaría General, con anterioridad al inicio de las 
actuaciones. 

4.  El Jurado tendrán como funciones:

 a)  El examen previo de los trabajos seleccionados.
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 b)  La aprobación de la relación de trabajos admitidos, adoptada a la vista de la documen-
tación presentada. 

 c)  La emisión del informe vinculante. 

5.  El Jurado ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regu-
lado en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Undécimo. Régimen de incompatibilidad.

La concesión de los premios regulados en esta convocatoria es compatible con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Duodécimo. Criterios de valoración. 

Serán criterios de valoración para la concesión de estos premios: 

 1.  Innovación/originalidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos. 

 2.  Aplicabilidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

 3.  Relevancia y oportunidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

 4.  Calidad formal, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

 5.  Impacto, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

 6.  Trayectoria y resultados obtenidos, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

Cada integrante del Jurado valorará los trabajos presentados conforme a los criterios enuncia-
dos, pudiendo otorgar hasta un máximo de tres puntos en cada uno de ellos. El trabajo que 
mayor puntuación obtenga de la suma de las puntuaciones de cada uno de los ítems enuncia-
dos serán los propuestos para ser premiados. 

Decimotercero. Resolución. 

1.  Una vez realizadas las valoraciones por parte del Jurado, y redactado el informe en el que 
se recoja la puntuación obtenida por cada uno de los trabajos presentados, la persona que 
ejerza la secretaría remitirá a la persona titular de la jefatura de servicio con competencias 
en materia de familias el informe de valoración emitido por el jurado con las valoraciones 
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obtenidas por cada trabajo presentado. Recibido, la persona titular de la jefatura de ser-
vicio citada efectuará la correspondencia entre el nombre de la persona autora y la obra 
presentada, y la puntuación obtenida por cada trabajo, procediendo a formular propuesta 
de resolución a la Secretaria General de la Consejería competente en materia de infancia, 
adolescencia y familias, que dictará resolución expresa y motivada. La propuesta del órga-
no instructor no podrá separarse del informe elaborado por el Jurado.

2.  De acuerdo con el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, el plazo máximo para resolver y publicar la 
resolución de concesión de los premios será de 3 meses desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución 
expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el aparta-
do 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     Contra dicha resolución, o la desestimación presunta, que no pondrá fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería con competencias en materia de infancia, adolescencia y familias en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE sin perjuicio que la 
persona interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 

3.  La resolución de concesión será comunicada individualmente por correo electrónico a to-
das las personas autoras y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura haciéndose 
constar los nombres de las personas premiadas, la denominación y el objeto del trabajo 
premiado, así como las obligaciones de las mismas y hará constar de manera expresa los 
trabajos no premiados. Asimismo, se difundirá en la página web del Observatorio Fiex. 

     En todo caso, será publicada la concesión de los premios en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Decimocuarto. Pago de los premios concedidos. 

1.  El abono del premio dinerario será efectuado de una sola vez mediante transferencia a 
favor de la persona titular del trabajo premiado en primer lugar, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura. 
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2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de los pagos mencionados, la/s persona/s 
galardonada/s deberá/n hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 
respecto a la Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica y deberá haberse presenta-
do documento de “Altas de Terceros” ante el órgano directivo con competencias en materia 
de infancia, adolescencia y familias en el caso de que no se encuentren dados de alta en el 
subsistema de Terceros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decimoquinto. Derechos y obligaciones.

1.  La persona o personas autoras conservará todos sus derechos sobre la obra premiada, si 
bien en caso de cualquier publicación de la misma, deberá aparecer en cubierta y en lugar 
destacado del interior la leyenda “Premios de investigación sobre familias, infancia y ado-
lescencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, sin perjuicio de las publicaciones 
derivadas de la obtención del premio.

2.  Las personas premiadas podrán exhibir el premio otorgado en membretes, anuncios y dis-
tintivos de naturaleza comercial o promocional y llevar a cabo actuaciones publicitarias del 
mismo en los medios de comunicación que consideren oportunos, debiendo especificar, en 
cualquier caso, el año de concesión del premio. 

3.  Quienes se beneficien deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
especialmente deberán responder de la originalidad y autoría del trabajo premiado. 

Decimosexto. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago del 
premio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los casos 
previstos en el artículo 43 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta convocatoria. 

2.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura. 

Decimoséptimo. Efectos. 

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de esta y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 2 de julio de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO SOLICITUD 
 III PREMIOS DE INVESTIGACION SOBRE FAMILIAS, INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE(en caso de equipo de trabajo) 
 
NOMBRE ____________________________________DNI/NIE_____________________________ 
 
APELLIDOS ___________________________________________SEXO  
 
DOMICILIO:______________________________________________________________________ 
 
LOCALIDAD:_______________________________C.P____________________________________ 
 
PROVINCIA_________________________ NACIONALIDAD________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO________________________ TELEFONO____________________________ 
 

Trabajo/s presentado/s 
Trabajo 1: 
Denominación: 
Breve descripción:  
 
 
 
Autoría Individual:             Coautoría:  

MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO ( en su caso) 
Nombre NIF 

  
  
  

Trabajo 2: 
Denominación: 
Breve descripción: 
 
Autoría Individual:              Coautoría:  

MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO ( en su caso) 
Nombre NIF 

  
  

-En caso de presentar más de dos trabajos, incorporar archivo con la denominación y una breve descripción de cada uno 
de ellos, indicando si su autoría es individual o colectiva. 
-Cuando se trate de coautoría o autoría colectiva, quien suscriba esta solicitud lo hace en representación del resto de 
autores. 
-Como documentación complementaria, deberá adjuntarse una declaración responsable de la persona solicitante  en la 
que se haga constar que el o los trabajos presentados son originales, no han sido premiados con anterioridad no se 

M H 
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presentarán en otra convocatoria de premios mientras no se resuelva esta convocatoria. Cuando se trate de coautoría o 
autoría colectiva, dicha declaración responsable deberá constar firmada por todos los autores. 
-Deberá adjuntarse documentación suficientemente acreditativa de encontrase en alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 5 de la Orden de 16 de junio de 2022, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de los premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada con fecha 4 de julio de 2022, en el Diario Oficial de Extremadura: 
 
 Estudiantes de cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud o la educación. 

 
 Estudiantes que en el momento de la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria se encuentren 

cursando un máster universitario, trabajo fin de grado o estudios asimilados también en disciplinas relacionadas con 
las ciencias sociales, de la salud o la educación. 
 

 Estudiantes cuyo grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud o la educación lo hubieren 
obtenido como máximo tres años antes de la fecha en que se publique la resolución de convocatoria 
correspondiente. 

 
COMPROBACION DE OFICIO DE CONSULTA DE DATOS 

 No me opongo a que el órgano gestor efectúe la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I). 

 Autorizo a que el órgano gestor recabe de los organismos competentes las certificaciones referidas al cumplimiento 
de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

 Autorizo al órgano gestor para que recabe de los organismos competentes las certificaciones referidas al 
cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. 

 
DENEGACION DE CONSULTA DE OFICIO 

 Me opongo a que el órgano gestor efectúe la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (S.V.D.I, por lo que se adjunta fotocopia DNI/NIE. 

 No Autorizo a que el órgano gestor recabe de los organismos competentes las certificaciones referidas al 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad Autónoma.  

 No Autorizo al órgano gestor para que recabe de los organismos competentes las certificaciones referidas al 
cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal.  

 
DECLARACION RESPONSABLE 
            DECLARO responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis obligaciones con la hacienda 
estatal y con la Seguridad Social.  
    
            ACEPTO las bases de esta convocatoria y quedo enterado de que la inexactitud de todas las 
circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o revocación del premio.  
  

En ……………….., a …de ……………..2025 
                           
  Fdo:(LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE) 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, INCLUSIÓN, INFANCIA Y FAMILIA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/Antonio Rodríguez Moñino, 2-A .06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, en 
concordancia con la actividad de tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable Junta de Extremadura: Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 
2. 06800 Mérida (Badajoz).Correo electrónico: sg.servsociales@salud-juntaex.es. Teléfono de contacto: 924006012.Datos de 
contacto de la delegación de protección de datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Gestionar la tramitación de los III Premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de 
marzo). 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección 
de Datos. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán 
ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 
postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos. El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna 
modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados. 

En __________________________a____de_________de 2025 

Fdo.: __________________ 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, INCLUSIÓN, INFANCIA Y FAMILIA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/Antonio Rodríguez Moñino, 2.06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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EXTRACTO de la Resolución de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se convocan los III Premios de investigación sobre familias, infancia 
y adolescencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025062821)

BDNS(Identif.): 846262

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de los Premios 
de investigación sobre familias, infancia y adolescencia correspondientes al año 2025, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Los premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia tienen por objeto reco-
nocer los mejores trabajos de investigación realizados en Extremadura durante el ejercicio 
2025, que contribuyan al progreso del conocimiento sobre las familias, la infancia y la adoles-
cencia en Extremadura durante los cinco años anteriores.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán participar las personas físicas de cualquier nacionalidad que se hallen cursando 
estudios en cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud 
o de la educación y aquellos otros que se hallen cursando un máster universitario, trabajo 
fin de grado o estudios asimilados con las disciplinas relacionadas en el momento de la 
publicación de la resolución de convocatoria.

2.  Asimismo podrán participar aquellos que hayan obtenido su título en los tres últimos cursos 
académicos anteriores a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Todo ello conforme a lo establecido en las bases reguladoras de estos premios establecidas 
en lo dispuesto en la Orden de 16 de junio de 2022, de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios de 
investigación sobre familias, infancia y adolescencia de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 127, de 4 de julio). 

Cuarto. Cuantía.

El importe total para esta convocatoria es de 3.000 euros, que se imputará con cargo al ór-
gano gestor 110030000, posición presupuestaria G/252A/48000, proyecto de financiación 



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41248

20220134, con cargo al crédito consignado en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados 
para el año 2025, en virtud de lo dispuesto en artículo 58 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura. Se establece un primer premio en la cuantía de 
3.000 euros y la publicación del trabajo seleccionado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las personas físicas que deseen optar al premio de investigación presentarán su solicitud 
en el modelo que figura como anexo a la convocatoria, en el plazo de tres meses contados 
a partir del siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de 
convocatoria y el presente extracto previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 2 de julio de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 245/2025, de 26/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1608/2021 PA 107/2019. (2025062796)

Con fecha 26/05/2025, se ha dictado el auto n.º 245/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1608/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Luisa Rodríguez Maldonado, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 245/2025, de 26/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Luisa Rodríguez Maldonado, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre 
de año 2018, 3 días de septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 248/2025, de 27/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1625/2021 PA 107/2019. (2025062797)

Con fecha 27/05/2025, se ha dictado el auto n.º 248/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1625/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Victoria Morales Rama, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 248/2025, de 27/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Victoria Morales Rama, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020 y 9 
días de septiembre del año 2018 con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 244/2025, de 26/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1606/2021 PA 107/2019. (2025062798)

Con fecha 26/05/2025, se ha dictado el auto n.º 244/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1606/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Altagracia Merino Hernández, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 244/2025, de 26/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Altagracia Merino Hernández, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41255

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 235/2025, de 13/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1580/2021 PA 107/2019. (2025062799)

Con fecha 13/05/2025, se ha dictado el auto n.º 235/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1580/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. David Hernández Íñigo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 235/2025, de 13/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. David Hernández Íñigo, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 3 
días de septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 240/2025, de 21/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1596/2021 PA 107/2019. (2025062800)

Con fecha 21/05/2025, se ha dictado el auto n.º 240/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1596/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Fátima García Oriozabala López, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 240/2025, de 21/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Fátima García Oriozabala López, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del 
año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 236/2025, de 14/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1586/2021 PA 107/2019. (2025062801)

Con fecha 14/05/2025, se ha dictado el auto n.º 236/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1586/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Josefa Antonia Peguero Sánchez, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 236/2025, de 14/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Josefa Antonia Peguero Sánchez, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre 
del año 2018, 3 días de septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2025, de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por la que se acuerda la concesión directa de una 
subvención al Consejo Superior de Investigaciones Científicas para financiar 
las actividades de I+D+I en el "Yacimiento arqueológico de Casas del 
Turuñuelo". (2025062807)

Vista la solicitud presentada por el Instituto Arqueológico de Mérida (en adelante IAM) perte-
neciente al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante CSIC) para financiar 
las “Actividades de I+D+I en el Yacimiento arqueológico de casas del Turuñuelo” mediante 
concesión directa, y en atención a los siguientes;

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, MP (CSIC), NIF Q-2818002-D, 
es una Agencia Estatal para la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico, con sede 
central en Madrid (CP 28006) y domicilio institucional en calle Serrano, 117, de conformidad 
con el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-
ción, es un organismo público de investigación (OPI) de la Administración General del Estado, 
actualmente adscrito al Ministerio de Ciencia Innovación y Universidades a través de la Secre-
taría General de Investigación, que tiene por objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo 
y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el 
fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así 
como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en estas 
materias.

El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido 
en los artículos 108 bis a 108 sexies de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 
1730/2007, de 21 de diciembre.

Por otra parte, el Instituto de Arqueología de Mérida es un centro de titularidad compartida 
entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Junta de Extremadura, y ambas 
instituciones, con fecha de 22 de abril de 2016, firmaron un Convenio de Colaboración por el 
que se actualiza la regulación del Instituto de Arqueología de Mérida. Asimismo, con fecha 18 
de noviembre de 2020, se firma un Acuerdo para dar continuidad a las actividades del IAM.

Le corresponde a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación el ejercicio de 
las competencias en materia de investigación, desarrollo e innovación en virtud del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio).
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El IAM tiene como objetivo principal participar en la investigación del patrimonio arqueológico 
de los yacimientos existentes en Extremadura, y en el territorio nacional, así como promover 
la excelencia científica y contribuir al progreso de la investigación arqueológica con una di-
mensión internacional. También, la de formar a personal investigador, así como promover la 
interacción con la sociedad para que sea la beneficiaria del conocimiento científico.

El IAM coordina, participa y desarrolla proyectos tanto del Plan Nacional I+D+I como del Plan 
Regional I+D+i de Extremadura. Desde 2015, un equipo del IAM excava, investiga y difunde 
los resultados del yacimiento tartésico de Casas del Turuñuelo (Guareña, Badajoz) gracias a 
varios proyectos tanto del Plan Nacional de Investigación como del Plan Regional entre otros.

Estos proyectos se ejecutan en el complejo arqueológico de Casas del Turuñuelo, declarado 
bien de interés cultural según Decreto 31/2021, de 28 de abril (DOE n.º 83, de 4 de mayo de 
2021; BOE n.º 132, de 3 de junio de 2021). La extraordinaria conservación del edificio, así 
como los inéditos hallazgos documentados, lo han convertido en uno de los yacimientos más 
importantes del Mediterráneo occidental. Hasta el momento, ha conseguido una gran difusión 
científica en revistas de impacto científico tanto españolas como internacionales, además, se 
ha llevado a cabo una intensa labor para divulgar su conocimiento a la sociedad.

Segundo. Mediante Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, se da 
publicidad al Acuerdo entre la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
MP, y la extinta Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extrema-
dura, para la continuidad de actividades del Instituto de Arqueología Mérida. Dicho acuerdo 
pretendía: “mantener la continuidad de las actividades y proyectos del Instituto, que incluye 
aquellas que se encuentren vigentes y en ejecución a la presente fecha, así como las acti-
vidades que resulten imprescindibles para la sostenibilidad del proyecto científico y aquellas 
actividades auxiliares imprescindibles para que las anteriores puedan llevarse a buen término. 
La continuidad de las anteriores actividades supone la del propio instituto y la de los compro-
misos económicos de las partes, necesarios para su financiación, que seguirán rigiéndose por 
lo dispuesto en el convenio de creación del mismo”.

Posteriormente, se publica la Resolución de 3 de noviembre de 2022 (BOE núm. 269, de 9 
de noviembre), que recoge el convenio entre la Junta de Extremadura y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, MP, para la regulación del Instituto de Arqueología de Mérida.

Tercero. El año pasado se le concede al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, me-
diante Resolución de 30 de abril de 2024, una concesión directa para financiar las actividades 
de I+D+I en el yacimiento arqueológico de casas del Turuñuelo, en la que se establece que la 
ejecución de las actividades recogidas en la misma se realizará entre el 1 de marzo de 2024 al 
30 de junio de 2025. Una vez se finalicen los trabajos de investigación en dicha fecha y debido 
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a la dimensión del yacimiento y su enorme potencial necesitan de una intervención arqueoló-
gica, que dé continuidad al proyecto que se está desarrollando en el yacimiento tartésico de 
Casas del Turuñuelo, por ello y con el objetivo de continuar con las labores de investigación 
en el yacimiento y en el laboratorio de arqueología montado al efecto se procede a tramitar 
la presente resolución.

Cuarto. Consta en el expediente administrativo:

 —  Solicitud firmada, de conformidad con la delegación de competencias establecido en la 
Resolución de 21 de enero de 2021 (BOE núm. 24, de 28 de junio), por el Director del 
Instituto de Arqueología de Mérida, D. Pedro Mateos Cruz y registrada a través del regis-
tro electrónico con fecha de entrada de 18 de junio de 2025. En dicha solicitud se recoge 
declaración responsable del organismo solicitante de no encontrarse en ninguna de las 
prohibiciones para ser beneficiaria, previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de-
claración de que no tiene solicitada ni concedida ayuda alguna para la misma finalidad.

 —  Documento en el que se recoge las actividades a desarrollar, así como el presupuesto 
para la realización de las mismas.

 —  Certificados de estar al corriente con la Hacienda Pública, tanto estatal como autonó-
mica y con la Seguridad Social. Por tanto, se ha constatado por parte del órgano gestor 
que el solicitante se encuentra al corriente en las obligaciones tributarias con el Estado, 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; todo ello, sin 
perjuicio de que dicha obligación debe cumplirse en el momento del pago de la subven-
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Documento contable de la retención de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencias.

La competencia para conceder la presente subvención está atribuida, según el artículo 9.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
“…a los secretarios generales de las consejerías de la Junta de Extremadura…”, por tanto, le 
corresponde al Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional la competencia para conceder.

No obstante, en virtud del resuelvo séptimo de la Resolución de 6 de noviembre de 2024, de 
la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
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(DOE núm. 217, de 7 de noviembre) se delega en el Secretario General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación las competencias para conceder subvenciones que sean de su competencia por 
razón de la materia.

Por todo cuanto antecede, en el ejercicio de las competencias que tengo legalmente atribuidas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Conceder una subvención, mediante concesión directa, a la Agencia Estatal “Consejo Superior 
de Investigación” (CSIC) con NIF Q2818002D, para su centro Instituto de Arqueología de 
Mérida (IAM), con el objetivo de financiar actividades de I+D+I en el Yacimiento arqueológico 
de Casas del Turuñuelo.

Segundo. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de esta subvención es el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, con NIF Q-2818002-D, para su centro Instituto de Arqueología de Mérida.

Para acceder a la subvención, la entidad beneficiaria no podrá estar incursa en ninguna de 
las causas de prohibición contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. La 
justificación de estos extremos se ha realizado mediante declaración responsable del repre-
sentante legal, presentada en la solicitud.

Tercero. Razones justificativas de la concesión directa.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en “Investigación, desarrollo e innova-
ción científica y técnica, en coordinación con el Estado. Coordinación de la actividad investi-
gadora financiada con fondos públicos de la Comunidad Autónoma. Innovación y desarrollo 
tecnológicos” (artículo 9.1.22). Además, la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación de Extremadura contempla que la Consejería con competencias en 
materia de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación tiene, entre 
otras atribuciones, el fomento la I+D+i en el seno de la Junta de Extremadura, así como la 
coordinación con la Administración General del Estado en la creación y desarrollo de Centros 
Tecnológicos y de Investigación, Programas del Plan Nacional de I+D+I, y en cuantos instru-
mentos faciliten la cooperación y complementariedad entre las administraciones en materia 
de I+D+I, fomentando las sinergias y evitando duplicidades.

Por lo que, el CSIC, a través del IAM coordina, participa y desarrolla proyectos de I+D+I en 
Extremadura. En el caso concreto que nos ocupa, y dada la dimensión del yacimiento y su 
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gran potencial se hace necesaria una intervención arqueológica de gran envergadura, a través 
de la cual se lleva a cabo la investigación y su posterior difusión de los resultados de la exca-
vación, por ello, un equipo del IAM excava, investiga y difunde los resultados del yacimiento 
tartésico de Casas del Turuñuelo.

En concreto, este yacimiento es el mayor hallazgo arqueológico del último decenio en España, 
por lo que resulta obvia la importancia para nuestra Comunidad Autónoma, dado que este 
yacimiento es considerado como uno de los más importantes del Mediterráneo.

Asimismo, en el marco del Plan Regional de I+D+i y la Estrategia RIS3 Extremadura, la rea-
lización de proyectos de investigación en centros de investigación permitirá la obtención de 
nuevos conocimientos en las áreas prioritarias establecidas, en base a la excelencia cientí-
fico-técnica, en este sentido la concesión de la presente subvención generará una evidente 
transferencia de conocimiento dentro de los retos establecidos en la RIS3, consolidándose el 
proyecto que se está desarrollando en el yacimiento tartésico de Casas del Turuñuelo.

El Pacto por la Ciencia y la Tecnología en Extremadura firmado entre la Junta de Extremadura 
y los agentes económicos y sociales adquiere el Compromiso entre la Sociedad y la Comuni-
dad Científica, de forma que la Ciencia y el conocimiento que genera deben estar al servicio 
de la sociedad extremeña y despertar el interés por la ciencia y la Tecnología en la Sociedad. 

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder de forma directa, sin convocatoria 
previa y con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de inte-
rés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública.

En concordancia con lo recogido anteriormente, en el artículo 32.1.a) de la misma norma, se 
recoge un supuesto excepcional concreto de las concesiones directas, que, en su literalidad 
establece “Cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las 
especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública y 
siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro”.

Por tanto, queda justificado, por un lado, el interés social recogido en el artículo 22.4.c), de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, puesto que el hallazgo del yacimiento arqueológico del Turuñue-
lo es el mayor hallazgo arqueológico del último decenio en España, lo que conlleva un interés 
social, sobre todo por parte de la comunidad científica, puesto que nos encontramos ante uno 
de los hallazgos más importantes para conocer la cultura tartésica.

Por otro lado, en relación con las especiales características del preceptor, hay que señalar que 
dicho yacimiento se encuentra ubicado en Guareña (Badajoz), siendo el IAM la única entidad 
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que ofrece dicho servicio en nuestra región, lo que requiere de su intervención y ejecución 
en la realización de los trabajos a desarrollar en el yacimiento, siendo difícil encontrar una 
entidad que cumpla con los requisitos exigidos para dicho fin.

En conclusión, se cumple con los dos requisitos exigidos en el artículo 32.1.a) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, quedando acreditada la especial naturaleza de la actividad a subven-
cionar y las especiales características de la entidad, que imposibilita la concurrencia pública 
de la actividad que se pretende subvencionar.

Cuarto. Financiación.

El importe total de la subvención asciende a doscientos treinta y seis mil euros (236.000 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 130060000/331B/40000, financiados con fondos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura CAG0000001, en el proyecto de gasto 20240027 
ACTIVIDADES DE I+D+I EN YACIMIENTO TURUÑUELO.

Quinto. Actividad subvencionable y periodo de ejecución de la subvención.

1.  Con el objeto de continuar con los trabajos de investigación en el yacimiento arqueológico 
de casas de Turuñuelo así como en el laboratorio de arqueología montado al efecto, las 
actividades a subvencionar son las siguientes:

 a)  Gastos de personal: Se realizarán contratos a técnicos superiores en Arqueología, con 
distinta temporalidad, de acuerdo con las necesidades de la excavación y de los ha-
llazgos que se realicen. Así mismo, estos arqueólogos realizarán aquellos trabajos de 
laboratorio que no sean susceptibles de externalizarse.

 b)  Trabajos externos: Consistirán en la realización de los trabajos arqueológicos que el IAM 
no puede acometer, tales como;

   b.1) Trabajos de campo: Se contratarán a peones especializados y a un capataz para 
las campañas de excavación.

  b.2) Otros gastos: En estos gastos se incluirán:

  —  Contratación de servicios para la extracción de tierras procedentes de la excavación 
y el movimiento de las mismas. 

  —  Analíticas de arcillas, enlucidos, cerámicas, metales, ADN, C-14, micromorfología, 
semillas, carbones, polen, termoluminiscencia y láminas delgadas, etc. 

  —  Análisis arquitectónicos y reconstrucciones 3D y virtuales. 
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  —  Restauración de materiales: metálicos, de marfil y vidrio. 

  —  Así mismo, se contempla la realización de algunas estancias cortas en otros centros 
de investigación especializados en época protohistórica derivadas del estudio de los 
materiales en esos centros especializados. 

  —  Así como, la publicación de un congreso internacional o simposio sobre temas estre-
chamente relacionados con el yacimiento y la publicación de los resultados. 

  —  Y, por último, publicaciones, artículos científicos y/o otros artículos en acceso abierto.

     El presupuesto asignado para la realización de estas actividades que asciende a 236.000 
euros se desglosa según lo recogido en la siguiente tabla:

PRESUPUESTO

CONCEPTOS DESCRIPCIÓN IMPORTE

Gastos de personal Contratos de técnico superiores 140.170,00 €

Servicios externos

Trabajo de campo: Contratación de peones especializados y en-
cargado de obras durante el tiempo que duren los trabajos de 
campo de la excavación arqueológica

51.925,50 €

Otros gastos externos: Analíticas (Arcillas, enlucidos, cerámicas, 
metales, ADN, C-14, micromorfología, semillas, carbones, polen, 
termoluminiscencia y láminas delgadas. Análisis arquitectónicos 
y reconstrucciones virtuales). Organización de congreso y publi-
caciones. Movimiento de tierras.

43.904,50 €

Total 236.000,00 €

     Dentro del límite del importe global de la subvención, podrán admitirse posibles variaciones 
en el importe asignado a cada concepto, siempre que tales variaciones no superen el 20% 
de lo asignado a cada concepto. 

2.  Todas las actividades, desarrolladas anteriormente, se realizarán del 1 de julio de 2025 al 
31 de diciembre de 2026.

     Se consideran gastos subvencionables, los realizados según las condiciones recogidas en la 
presente resolución, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y que efectivamente se hayan efectuado y pagado desde el día 1 de julio 
de 2025 al 31 de diciembre de 2026, excepto los gastos correspondientes a la Seguridad 
Social del último mes que podrán abonarse a mes vencido.
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Sexto. Pago de la subvención.

El pago del importe total de la subvención se efectuará de la siguiente forma:

 a)  Un primer pago de 86.000 euros una vez firmada la resolución de concesión.

 b)  Un segundo pago, de 100.000 euros, que se abonará una vez realizada la justificación 
del primer pago, que deberá presentarse antes del 31 de julio de 2026.

 c)  Y un tercer pago, de los 50.000 euros restantes, una vez finalizada y justificada correc-
tamente toda la ayuda. Dicha justificación deberá presentarse antes del 31 de marzo de 
2027.

    El pago se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta facilitada por el CSIC.

     En relación con el régimen de pagos, se ha emitido informe favorable de pagos anticipados 
por la Consejería competente en materia de hacienda, según lo establecido en el artículo 
21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Por otra parte, y conforme al artículo 42 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, esta subvención está exenta del régimen de garantías para recibir 
pagos anticipados.

Séptimo. Justificación.

1.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura, el beneficiario aportará en cada 
justificación la cuenta justificativa del gasto, esto es una memoria justificativa firmada y 
sellada en todas sus hojas por la persona que ostente la representación legal del CSIC, 
donde se especifiquen los gastos realizados y los pagos asociados, que será remitida a la 
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2.  Además, se presentará certificación del interventor o, en su defecto, del órgano que tenga 
atribuidas las facultades de toma de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos 
realizados y del cumplimiento de la finalidad para que la que fue concedida la subvención, 
acompañados, en su caso, de las listas de comprobación e informes de control efectuados 
sobre los gastos que se certifican. La certificación deberá contener los siguientes extremos:

 a)  Que los gastos realizados y pagados imputables a esta subvención corresponden a gas-
tos exclusivos de la misma y el importe al que ascienden.

 b)  Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad para la que se 
otorgó la subvención.
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 c)  Que la declaración de estos gastos es exacta y se ha efectuado a partir de sistemas de 
contabilidad basados en justificantes comprobables.

 d)  Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente pagado 
se encuentra en las dependencias del CSIC, a disposición de las comprobaciones que 
procedan e identificando al responsable de su custodia.

3.  Fotografía del cartel publicitario según lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece 
el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

4.  El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insufi-
ciente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5.  Sin perjuicio de lo anterior, la actividad subvencionada estará sujeta al control financiero 
que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6.  La justificación final podrá presentarse antes del 31 de marzo de 2027.

Octavo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

El CSIC asumirá, además de las obligaciones establecidas en la presente resolución, aque-
llas que con carácter general prevé la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y, específicamente, las 
siguientes:

 a)  Realizar las actividades objeto de la ayuda y destinar la misma a la finalidad para la que 
ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

 b)  Justificar ante la Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional el mantenimiento de los requisitos y condiciones enumerados en el artículo 
12 de la Ley 6/2011.

 c)  El CSIC ha acreditado con carácter previo a la concesión, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la 
Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica. 

      El órgano gestor ha certificado que, con anterioridad a la concesión, el beneficiario se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en la Hacienda 
Estatal, frente a la Seguridad Social, así como la Hacienda Autonómica.
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     Dicha acreditación deberá realizarse con carácter previo a cada uno de los pagos.

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda. A estos 
efectos, se deberá presentar la memoria técnica del proyecto que señale la repercusión 
científica de la inversión, los objetivos alcanzados y los resultados obtenidos, así como 
acreditar y justificar los gastos y pagos realizados conforme a lo especificado en el re-
suelvo quinto de la resolución.

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, autonómicos o nacionales, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida.

 f)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional 
o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a la subvención percibida.

 g)  Conservar y custodiar la documentación original de la justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

 h)  Presentar la documentación justificativa de la subvención en el plazo previsto en la pre-
sente resolución.

 i)  En materia de información y publicidad, deberán cumplirse los requisitos establecidos en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas por la Junta de Extremadura. 

 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 k)  Cualquier otra obligación prevista en el texto de la resolución y de las recogidas en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Noveno. Régimen jurídico.

La subvención se regirá por las disposiciones contenidas en esta resolución, además de lo 
dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así 
como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Estado. 
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Décimo. Procedimiento de concesión.

Conforme a lo dispuesto por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, artículos 22.4.c) y 32.1.a), la subvención será otorgada por 
el procedimiento de concesión directa por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
subvencionar, o las especiales características del perceptor, dado que no es posible promover 
la concurrencia pública y dadas las especiales características del preceptor.

Así mismo, la concesión de estas subvenciones se efectuará, según el artículo 32.2 del mismo 
texto legal, a solicitud del interesado y se instrumentará mediante resolución o convenio, una 
vez acreditado el cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa.

Decimoprimero. Modificación de la resolución.

Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión la ampliación del plazo de ejecu-
ción, así como aquellas circunstancias debidamente justificadas. Estas circunstancias no po-
drán suponer variaciones en el objeto o en la financiación de esta subvención.

La ampliación del plazo de ejecución se concederá en los siguientes casos: 

 a.  Retrasos justificados en la excavación arqueológica. 

 b.  Cualesquiera otras circunstancias que se encuentren debidamente justificadas. 

La solicitud de modificación será evaluada por el órgano gestor que será quien determine si 
las circunstancias que conllevan la modificación están debidamente justificadas.

Decimosegundo. Compatibilidad.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que, 
el importe de la subvención ya sea por sí sola o en concurrencia con otra u otras ayudas, no 
supere el coste total de la actividad objeto de la subvención.

A estos efectos, el CSIC comunicará la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Decimotercero. Incumplimiento y reintegro.

El incumplimiento por parte del beneficiario, del destino, finalidad o justificación dentro del 
plazo concedido, así como la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 
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de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dará lugar, previa audiencia al interesado, al reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. Las cantidades a reintegrar tendrán la 
consideración de ingresos de derecho público.

En el caso de incumplimiento parcial, el órgano competente determinará la cantidad a reinte-
grar por el beneficiario de la subvención, aplicándose como criterios directamente proporcio-
nales los costes justificados, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considera que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando el importe total justificado de los gastos y pagos realizados sea igual 
o superior al 60% del importe total de la subvención.

En el supuesto de que la inversión justificada fuera igual o superior al 60% del total de la ayu-
da concedida, pero no alcanzase el 100% del total de la misma, se procederá a la revocación 
parcial de la misma, siendo la cuantía a reintegrar directamente proporcional al porcentaje no 
justificado, siempre y cuando se mantengan el destino y finalidad para la cual fue concedida 
dicha subvención.

Si la inversión final justificada no alcanzase el 60% del total de la subvención, el incumpli-
miento será total, con la consiguiente pérdida de la subvención concedida al beneficiario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de Subvenciones, el beneficiario 
podrá realizar la devolución voluntaria sin requerimiento de la Administración, en cuyo caso, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá el interés de demora establecido en 
el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
sin el incremento del 25%.

Decimocuarto. Publicidad de la subvención.

En aplicación del artículo 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá ordenarse la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, y de conformidad 
con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, 
se publicará la subvención, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma 
en el DOE ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, de conformidad 
con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015,de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente.

Mérida, 9 de julio de 2025.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 
2024, de la Secretaría General  

(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 9 de julio de 2025, de la Consejera, por la que se modifica la 
autorización administrativa del centro docente privado de Educación Especial 
"San Marcos", en Almendralejo. (2025062775)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado de Educación 
Espacial “San Marcos” de Almendralejo, por incremento de una unidad de Transición a la 
Vida Adulta, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.4 en relación con el artículo 7.3 del Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de 
centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la 
autorización, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación 
de la parte dispositiva de la Resolución de 9 de julio de 2025, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal: 

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa al centro docente privado 
de Educación Especial “San Marcos”, de Almendralejo (Badajoz), por incremento de una uni-
dad de Transición a la Vida Adulta.

La situación resultante en el centro, con la presente modificación de la autorización es la 
siguiente: 

 Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

 Denominación específica: “Centro de Educación Especial San Marcos”.

 Titular del centro: Asociación Includes Almendralejo.

 Domicilio: Carretera Fuente del Maestre, s/n.

 Localidad: Almendralejo.

 Provincia: Badajoz.

 Código: 06005688.

 Enseñanzas a impartir: Educación Básica Obligatoria Especial.

 Capacidad: SIETE (cuatro unidades en autistas y tres unidades en plurideficientes).

 Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

 Denominación específica: “Centro de Educación Especial San Marcos”.

 Titular del centro: Asociación Includes Almendralejo.
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 Domicilio: Carretera Fuente del Maestre, s/n.

 Localidad: Almendralejo.

 Provincia: Badajoz.

 Código: 06005688.

 Enseñanzas a impartir: Educación Especial de Formación Profesional. 

 Capacidad: TRES unidades de Transición Vida Adulta, en plurideficientes.

Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente resolución de modificación de autorización surtirá efectos en el curso 
académico 2025/26. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala 
la oportuna resolución. 

Cuarto. El personal que atienda la nueva unidad autorizada en el Centro de Educación Es-
pecial, deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La 
titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz la relación 
del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de 
sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación previo informe del Servicio de Inspec-
ción de Educación. El centro cuya autorización se modifica, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de titulación del pro-
fesorado e instalaciones educativas. 

Quinto. El centro deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de seguridad en 
los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación 
sectorial vigente.

Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, 
de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
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interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 10 de julio de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41277

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2025, de la Consejera, por la que se designan 
los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas para el desarrollo de 
programas formativos específicos de Formación Profesional de Grado Básico 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2025/2026 en 
la modalidad dirigida a personas con especiales dificultades formativas o de 
inserción laboral, y para los cursos 2025/2026 y 2026/2027 en la modalidad 
dirigida a personas con necesidades educativas o formativas especiales. 
(2025062781)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo duodécimo de la Resolución de 27 de mayo 
de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para el desarrollo de programas forma-
tivos específicos de Formación Profesional de Grado Básico en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2025/2026 en la modalidad dirigida a personas con especiales 
dificultades formativas o de inserción laboral, y para los cursos 2025/2026 y 2026/2027 en la 
modalidad dirigida a personas con necesidades educativas o formativas especiales (DOE núm. 
110, de 10 de junio de 2025),

RESUELVO:

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas mencio-
nadas, a los siguientes: 

Presidente: D. Pedro Antonio Pérez Durán (Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa).

Vicepresidenta: D.ª Ana Cobos Martínez, Jefa de Servicio de Innovación, Formación del 
Profesorado y Emprendimiento, por delegación de D. Abraham Rodríguez 
Cano, Jefe de Servicio de Enseñanzas de Personas Adultas y a Distancia.

Vocales: D.ª María Dolores Calderón López, en ausencia de la persona que ostenta el 
cargo de Jefa de Sección de Educación de Personas Adultas y a Distancia.

D.ª Beatriz Calderón López (Servicio de Formación Profesional).

D. Sergio David Ruiz Arranz (Unidad de Inspección General de Educación y 
Evaluación).

D.ª Ana Isabel Borrallo Sánchez (Servicio de Inclusión y Atención a la Di-
versidad).

Secretaria: D.ª Josefa Rubio Merchán (Servicio de Enseñanzas de Personas Adultas y 
a Distancia).

Mérida, 11 de julio de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

M.ª MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 28 de septiembre de 2023, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la 
modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Berlanga, consistente en recalificar algunas parcelas de 
suelo urbano que son actualmente de uso residencial y modificarlas a uso 
equipamiento y viceversa, parcelas que actualmente son de uso equipamiento 
recalificarlas a uso residencial. (2025AC0057)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 28/09/2023, adoptó el siguiente acuerdo:

I.  ANTECEDENTES.

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 10/10/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 23/11/2022 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 29/04/2023.

     El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

     Consta comunicado de la Dirección General de Sostenibilidad de 10/06/2022 en el que se 
informa que la modificación planteada no está sometida al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica.

II. COMPETENCIA.

     Al no disponer Berlanga de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura (LOTUS), es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria se-
gunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el 
reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde la aprobación 
definitiva de las determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento general a 
la Comunidad Autónoma y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos se en-
tenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el 
artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra 
naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.
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     La modificación que se tramita afecta a la ordenación estructural del planeamiento urba-
nístico municipal, según lo previsto en el artículo 45.2 de la LOTUS, correspondiendo la 
aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III. PROCEDIMIENTO.

     Berlanga tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u homologado a la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

     La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 
años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

     El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición 
transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV. ANÁLISIS.

     La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 10/06/2022 que la actuación no está 
sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta 
al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural comunicó el 23/11/2022 
que no aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente, por no resultar afec-
tado ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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     No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación. En cualquier caso, 
siendo el objeto del presente procedimiento la modificación de una disposición de carácter 
general, podría verse amparada por la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas según el cual puede omitirse el trámite cuando se trate de ini-
ciativas que regulen aspectos parciales de una materia.

     Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria se-
gunda 3.e de la LOTUS.

     En relación a la obligación en el cumplimiento de la evaluación del modelo urbano de la 
modificación del instrumento urbanístico, el documento técnico expresa “que la modifica-
ción propuesta en ningún momento se ve mermada la proporción de dotaciones públicas, 
sino que, por el contrario, se aumenta en más del doble la superficie de suelo con destino 
equipamiento, por lo tanto, no es necesario plantear medidas compensatorias pues no 
existe aprovechamiento urbanístico”.

     En los términos planteados por el equipo redactor en la memoria justificativa, la modifi-
cación propuesta puede quedar encuadrada dentro de una actuación que tiende a dismi-
nuir la superficie edificable del suelo urbano sin una disminución del número de viviendas 
censadas, con un incremento de suelo destinado a usos dotacionales. Expuesto esto, la 
intervención urbanística propuesta puede ser susceptible de encuadrarse dentro del coto 
interpretativo que refrenda la innecesariedad de su sometimiento a evaluación de la sos-
tenibilidad urbana, quedando por tanto acreditado que la innovación del instrumento se 
encuentra dentro de los límites establecidos por la norma urbanística.

     Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones del arts. 46 y siguientes de 
la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana establecidos 
en su artículo 12.

     En cuanto al fondo, la modificación tiene por objeto, de un lado, la recalificación de varias 
parcelas de suelo urbano que actualmente están destinadas a un uso residencial, con el fin 
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de modificarlas a un uso equipamiento y, por otro, las parcelas con un uso equipamiento 
destinarlas a un uso residencial.

     Las parcelas objeto de esta innovación están ubicadas dentro del límite del suelo urbano. 
De la memoria justificativa se desprende que las parcelas afectadas, tanto las destinadas a 
un uso equipamiento como a un uso residencial, fueron en su día calificadas erróneamente 
por el planeamiento. Este condicionante justifica la necesidad de adecuar las normas sub-
sidiarias a la realidad existente.

     Por tanto, cabe concluir que a modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación precisa 
para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

V.  ACUERDO.

     Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 58.3 de la LOTUS.

     En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recoja las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
69.1 del RGLOTUS).
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 19 de octubre de 2023.

El Secretario de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28 de 
septiembre de 2023, no resulta afectada la normativa urbanística vigente.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

1.  INTRODUCCIÓN.

     Este resumen ejecutivo se redacta según lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, así como en el artículo 65.4.d) del Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, (RGLOTUS). 

 1.1. PROMOTOR Y EQUIPO REDACTOR.

Expediente:
MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 07 NNSS. BERLANGA CAMBIO DE USO RE-
SIDENCIAL POR USO DOTACIONAL-EQUIPAMIENTO

Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

Redactor del Proyecto: 

Empresa: 

M.ª JOSÉ GARCÍA GARCÍA : ARQUITECTA SUPERIOR OTUDTS DE LA MAN-
COMUNIDAD INTEGRAL DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA COMARCA DE 
LLERENA

2. OBJETIVOS Y FINES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.

     La presente modificación puntual n.º 07 tiene por objeto: por un lado, la recalificación al-
gunas parcelas de suelo urbano de Uso Dotacional- Equipamiento a Uso Residencial y por 
otro lado la recalificación de otras parcelas, actualmente calificadas con uso Residencial a 
uso Dotacional-Equipamiento. 

     Las parcelas están repartidas en todo en núcleo del municipio y todas ellas dentro del límite 
de suelo urbano.

     Las parcelas, actualmente de uso Dotacional- Equipamiento, erróneamente así calificadas 
por el planeamiento, son de titularidad privada. Es deseo de esta modificación puntual re-
calificarlas a uso residencial y así conseguir que dejen de estar englobadas en el concepto 
“fuera de ordenación”.

     Paralelamente, las parcelas de uso actual Residencial, intervinientes en esta modificación, 
igualmente por error así calificadas, es deseo de esta modificación puntual calificarlas 
como uso Dotacional –Equipamiento pues realmente es el destino actual que poseen. Estas 
parcelas son de titularidad municipal.
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     La necesidad de realizar este cambio de uso surge para adecuar las NN.SS. a la realidad 
existente.

3.  DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA.

     Se redacta la presente modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Berlanga dentro 
del marco legal de la LOTUS en virtud de lo establecido en el artículo 16.2: Modificación y 
revisión: 

     “2. Se entiende por modificación cualquier otra alteración distinta a la que deba dar lugar 
a la revisión”.

     Puesto que la modificación propuesta no supone la modificación del modelo territorial de-
finido ni la modificación de los objetivos y criterios de ordenación, no estaríamos dentro 
del supuesto de revisión de la normativa marcado por el artículo 16.1 y el artículo 19 del 
RELOTUS. Se trataría por tanto de una modificación tal y como se describe en el artículo 
16.2 de la LOTUS y el artículo 19 del RGLOTUS.

     La modificación tampoco implica un incremento de la superficie de suelo urbanizado supe-
rior al 50% del suelo urbano, por lo que tampoco se vulnera el artículo 50.7 de la LOTUS.

     La modificación puntual afecta exclusivamente a la calificación de suelo.

Finca Localización
Sup. de 
suelo 

Sup. 
construida

USO según 
NNSS

USO ACTUAL y 
PROPUESTO POR 

MP07

A Paseo de Extremadura, n.º 1 504 m2 708 m2 Equipa. Residen.

B Hernán Cortés, n.º 5 85 m2 255 m2 Equipa. Residen.

C Hernán Cortés, n.º 3 118 m2 188 m2 Equipa. Residen.

D Vera, n.º 17 227 m2 371 m2 Equipa. Residen.

E Mudo, n.º 1A 690 m2 273 m2 Equipa. Residen.

F Mudo, n.º 1B 693 m2 210 m2 Equipa. Residen.

G Luengo, n.º 98 475 m2 664 m2 Equipa. Residen.

TOTAL  2792 m2

H Alcazaba, n.º 8 506 m2 930 m2 Residen. Dotacional- Equipa.

I Pozo viejo, n.º 16 5.451 m2 116 m2 Residen. Dotacional- Equipa.

J Luengo, n.º 100 310 m2 259 m2 Residen. Dotacional- Equipa. 

   TOTAL  6.267 m2
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     Con esta modificación puntual en ningún momento se ve mermada la proporción de dota-
ciones públicas a la hora de recalificar, sino que por el contrario, se aumenta en más del 
doble la superficie de suelo con destino final Dotacional-Equipamiento.

ESTABLECIDO EN LAS
NNSS

PROPUESTA DE 
TRANSFERENCIA 
DE SUPERFICIE 
DE SUELO USO 
RESIDENCIAL 

A DOTACIONAL 
EQUIPAMIENTO 

PROPUESTA DE 
TRANSFERENCIA 
DE SUPERFICIE 
DE SUELO USO 
DOTACIONAL 

EQUIPAMIENTO 
A RESIDENCIAL 

ESTADO 
REFORMADO CON 

LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL 07

Suelo urbano de uso 
residencial afectado por 
la MP07

6.267 m2 6.267 m2 2.792 m2

Suelo urbano de uso 
Dotacional-Equipamien-
to afectado por la MP07

2.792 m2 2.792 m2 6.267 m2

SITUACIÓN ACTUAL Y REFORMADO DE NNSS BERLANGA. PLANOS 0U61 Y OU62

Plano 0U61 Actual de las NNSS
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Plano 0U6-1 Reformado de las NNSS

Plano 0U6-2Actual de las NNSS
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Plano 0U6-2 reformado de las NNSS

4.  POSIBLES ASPECTOS AMBIENTALES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 07.

     La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el día 10 de junio de 2022 que la actuación 
no está sometida al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, al no encontrarse 
sujeta al ámbito de la aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA  
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 01/07/2025 y n.º CC/032/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiaras del Planea-
miento Municipal consistente en recalificar algunas parcelas de sue-
lo urbano que son actualmente de uso residencial y modificarlas a 
uso equipamiento y viceversa, parcelas que actualmente son de uso 
equipamiento recalificarlas a uso residencial.

Municipio: Berlanga.

Aprobación definitiva: 28 de septiembre de 2023.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Mérida, 1 de julio de 2025.
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ACUERDO de 29 de febrero de 2024, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 2022-01 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Valverde de Leganés para la flexibilización del suelo no urbanizable con el 
fin de posibilitar la implantación condicionada y limitada del uso residencial. 
(2025AC0058)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 29/02/2024, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I.  ANTECEDENTES.

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 23/08/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 31/10/2022 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 10/10/2023.

     El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

     Consta su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental previsto en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que ha dado como resultado la formulación del informe ambiental estratégico el 
07/07/2023.

II. COMPETENCIA.

     Valverde de Leganés no dispone de un plan general municipal adaptado a las determinacio-
nes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sosteni-
ble de Extremadura (LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medi-
das ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a 
la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación es-
tructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos 
se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una 
y otra naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

     La modificación que se tramita afecta a la ordenación y regulación del suelo rústico, por lo 
que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio (artículo 
45.2 de la LOTUS), le corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.
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     De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III. PROCEDIMIENTO.

     Valverde de Leganés tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u homolo-
gado a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura (LSOTEX).

     La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 
años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

     El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición 
transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV. ANÁLISIS.

     La Dirección General de Sostenibilidad formuló el informe ambiental estratégico mediante 
Resolución de 07/07/2023, donde señala que no es previsible que la modificación vaya 
a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual de-
termina la no necesidad de su sometimiento evaluación ambiental estratégica ordinaria. 
También señala que dicho informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si no se hubiera procedido a la aprobación de la modificación 
puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación en el DOE, que 
se realizó el 18/07/2023.

     Dentro de las consultas realizadas por la Dirección General de Sostenibilidad para la emisión 
del informe ambiental estratégico, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
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Protegidas informó que la modificación puntual propuesta no es susceptible de causar de 
forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por 
las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000, y que resulta compatible con 
los planes de protección vigentes de las especies presentes. Así, informa favorablemente 
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Valverde de Leganés, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas en el propio informe.

     No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación.

     Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria se-
gunda 3.e de la LOTUS. 

     Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y si-
guientes de la LOTUS.

     En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es regular de forma pormenorizada las 
condiciones y posibles variedades de la actividad residencial admisibles en el suelo no 
urbanizable. A parte de la tipología “núcleo rural tipo cortijo”, ya regulada por las Normas 
Subsidiarias, se crean las tipologías “viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas” y 
“vivienda unifamiliar aislada”, para las que se incorporan dos nuevos capítulos en el Título 
VI de la normativa urbanística, el 12 y el 13, con los que se regulan.

     Las “viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas” se definen como aquellas vincula-
das a la explotación agrícola o ganadera del terreno donde se encuentran, estableciéndose 
unas condiciones de implantación y superficie menos rígidas que las establecidas para los 
“núcleos rurales tipo cortijo”. Y se prevé su establecimiento en las clases de suelo no urba-
nizable “tipo II. Áreas de protección ambiental”, “tipo IV. Zona de protección de regadío”, 
“tipo V. Áreas de baja protección” y “tipo VI. Zonas de máxima tolerancia”.

     Y la ”vivienda unifamiliar aislada” se contempla como aquella cuya finalidad es el aloja-
miento permanente o temporal de personas, ya sea como segunda o primera residencia, 
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permitiéndose su localización en el suelo no urbanizable “tipo V. Áreas de baja protección” 
y “tipo VI. Zonas de máxima tolerancia”.

     También se propone la posibilidad de implantar la tipología “núcleo rural tipo cortijo” en el 
suelo no urbanizable “tipo II. Áreas de protección ambiental”, “tipo IV. Zona de protección 
de regadío”, “tipo V. Áreas de baja protección” y “tipo VI. Zonas de máxima tolerancia”.

     La modificación del texto normativo propuesta contiene una definición y regulación adecua-
das, deslindando para ello los distintos usos de manera compatible con el régimen jurídico 
y acorde con la legislación urbanística, garantizando la salvaguarda de las diferentes cate-
gorías de suelo rústico definidas en la norma municipal.

     Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V.  ACUERDO.

     Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

     En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.

ACUERDA:

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículos 57.5 y 57.7 de la LOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.
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     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
57.6 de la LOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 15 de marzo de 2024.

El Secretario de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO

1.  JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL.

     Se incluye el presente resumen ejecutivo para dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que se transcribe a Continuación: 

     Artículo 25 Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística.

     (…)

     En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urba-
nística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expre-
sivo de los siguientes extremos:

 a)  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

 b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.

     (…)

2.  PLANTEAMIENTO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.

     El planeamiento vigente de Valverde de Leganés son sus Normas Subsidiarias de Planea-
miento (en adelante, NNSS), con aprobación definitiva el 15 de Diciembre de 1.992. 

     La presente modificación se realiza por iniciativa del Ayuntamiento de Valverde de Leganés 
para definir y acotar las condiciones de implantación de posible actividad residencial en su 
suelo no urbanizable.

     Su alcance se concreta específicamente:

 —  Documentalmente tan sólo afecta al texto normativo de las NNSS Puntualizando, mati-
zando y desarrollando el contenido descrito en las normas urbanísticas. Manteniendo la 
estructura de las mismas y afectándolas en su justa medida. Tan sólo se altera el título 
VI. Normas de protección y condiciones reguladoras del suelo no urbanizable. Y dentro 
de éste los capítulos 4, 6, 7, 8 y 11 existentes, y añadiendo el capítulo 12. Viviendas 
e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación y capítulo 13. Tipología de 
vivienda unifamiliar aislada.
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 —  Técnica y urbanísticamente se puntualiza, matiza y desarrollan pormenorizadamente las 
condiciones, parámetros y casuísticas de la implantación residencial en el suelo rústico. 
Desde las características de partida de cada iniciativa y sobre las cualidades particulares 
de cada terreno.

     Por otra parte y en cualquier caso, las cualidades, naturaleza y características propias del 
suelo no urbanizable, siguen adicionalmente garantizadas por el resto de las NNSS; por 
el resto del marco normativo aplicable (legislación del suelo, procedimiento de evaluación 
ambiental o limitaciones sectoriales).

3.  RESUMEN EJECUTIVO.

     La modificación cruza dos enfoques coincidentes el del propio suelo y el de la iniciativa 
residencial que se pretende implantar sobre él.

     Por un lado se mantienen las siete categorías de suelo no urbanizable que plantean las 
Normas Subsidiarias desde su entrada en vigor:

 —  Tipo I. Áreas de especial protección. (Capítulo 3 del título VI).

 —  Tipo II. Áreas de protección ecológico-ambiental. (Capítulo 4 del título VI).

 —  Tipo III. Área de protección de la corona periurbana. (Capítulo 5 del título VI).

 —  Tipo IV. Zona de protección de regadío. (Capítulo 6 del título VI).

 —  Tipo V. Áreas de baja protección. (Capítulo 7 del título VI).

 —  Tipo VI. Zonas de máxima tolerancia. (Capítulo 8 del título VI).

 —  Tipo VII. Áreas de protección por actuaciones. (Capítulo 9 del título VI).

     Por otro lado se amplía, diversifica y detalla la posible implantación de la actividad residen-
cial en suelo rústico identificando tres variedades diferenciadas: “Núcleo rural tipo cortijo”, 
“Vivienda e instalación agropecuaria vinculada a la explotación” y “Vivienda unifamiliar 
aislada”. 

     Visto respecto a las variables diferenciadas de posible actividad residencial. Se plantean con 
la modificación tres variedades de implantaciones residenciales en suelo rústico.

 —  Núcleo rural tipo cortijo. Tipología ya existente, asociada con grandes explotaciones 
agropecuarias congruentes con las característica propias de algunos terrenos de cierta 
extensión. Se mantiene su definición y parámetros en la sección 1 del capítulo 11 del 
título.
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      Se admite su posible implantación en los suelos no urbanizables tipos: 

  •  Áreas de protección ambiental (tipo II).

  •  Zona de protección de regadío (tipo IV). antes no se admitía.

  •  Áreas de baja protección (tipo V). 

  •  Zonas de máxima tolerancia (tipo VI).  antes no se admitía.

 —  Vivienda e instalación agropecuaria vinculada a la explotación. Tipología de usos relati-
vos a la explotación de los recursos primarios del territorio, vinculados a ellos y menos 
condicionados con la necesidad de un gran terreno. Se describe pormenorizadamente 
en un nuevo capítulo 12 del título.

      Se mantiene su posible implantación como está actualmente en:

  •  Áreas de protección ambiental (tipo II).

  •  Zona de protección de regadío (tipo IV).

  •  Áreas de baja protección (tipo VI). 

  •  Zonas de máxima tolerancia (tipo VI).

 —  Vivienda unifamiliar aislada. Tipología residencial autónoma que no tiene por qué estar 
vinculada con la explotación del terreno. Se describe pormenorizadamente en un nuevo 
Capítulo 13 del título.

      Se admite su posible implantación tan solo en:

  •  Áreas de baja protección (tipo V). 

  •  Zonas de máxima tolerancia (tipo VI).

      Visto respecto a las diferentes categorías de suelo no urbanizable.

 —  No se modifican en ningún sentido, no permitiéndose ninguna variedad de actividad 
residencial en ellas, las categorías: 

  •  Áreas de especial protección (tipo I).

  •  Área de protección de la corona periurbana (tipo III).
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  •  Áreas de protección por actuaciones (tipo VII). 

 —  Se modifican, incorporando la posible implantación condicionada de actividad residen-
cial Núcleo rural tipo cortijo, las categorías:

  •  Áreas de protección ecológico-ambiental (tipo II).

  •  Zona de protección de regadío (tipo IV).

 —  Se modifica, incorporando la posible vivienda e instalación agropecuaria vinculada a la 
explotación y manteniendo la posible implantación condicionada de núcleo rural tipo 
cortijo, e, en la categoría:

  •  Áreas de baja protección (tipo V).

 —  Se modifica para adaptar las referencias normativas externas, y las internas a los nue-
vos capítulo 12 y 13 incorporados; manteniendo la posible implantación condicionada 
de núcleo rural tipo cortijo, vivienda e instalación vinculada con la explotación agrope-
cuaria y de vivienda unifamiliar aislad, en la categoría:

  •  Zonas de máxima tolerancia (tipo VI).

4.  POSIBLES ASPECTOS AMBIENTALES.

     No es previsible que la presente Modificación Puntual vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, conforme a la de las Resolución de 7/07/2023 de la 
Dirección General de Sostenibilidad que determinó la no necesidad de sometimiento de la 
misma a evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

     Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza de Áreas Protegidas informó que 
esta modificación puntual, no es susceptible de causar de forma significativa degradacio-
nes sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los 
lugares de la Red Natura 2000, resultando compatible con la conservación de la naturaleza.
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ANEXO II

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba epigrafiada por 
Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 29 de 
febrero de 2024 se modifican los artículos VI.50, VI.51, VI.52, VI.58, VI.59, VI.60, VI.62, 
VI.63, VI.64, VI.67, VI.68, VI.76, y se introducen el “Capítulo 12: Viviendas e instalaciones 
agropecuarias vinculadas al a explotación”, con los artículos VI.86, VI.87, VI.88, VI.89, VI.90, 
y el “Capítulo 13: Tipología vivienda unifamiliar aislada”, con los artículos VI.91, VI.92, VI.93, 
VI.94 y VI.95, en la normativa urbanística vigente quedando como sigue:

Art. VI. 50. Usos permitidos.

1.  En las áreas descritas en el artículo anterior, calificadas como protegidas tipo II, sólo po-
drán darse los usos compatibles con la conservación plena del arbolado existente, y con 
el mantenimiento en su función productiva y la ordenación espacial existente, en cuanto a 
setos y cercados.

2.  No se permitirá la tala del arbolado para la roturación y cultivo intensivo con labor, salvo en 
el caso de que el fin de la transformación sea una nueva plantación regular de árboles para 
la producción agrícola, o huertos familiares del tipo recogido en estas NU. Quedan espe-
cialmente prohibidas las plantaciones de eucaliptus.

3.  Excepcionalmente podrán autorizarse los siguientes usos:

 a)  Los autorizados en los suelos del tipo I.

 b)  Viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación agrícola o ganadera 
de estas áreas.

 c)  Casetas de aperos en los términos fijados para los polígonos de huertos familiares.

 d)  Núcleo rural tipo cortijos.

Art. VI. 51. Condiciones de la edificación.

1.  Para los usos recogidos en el artículo anterior, apartado 3.a), serán de aplicación las con-
diciones impuestas en los suelos tipo I.

2.  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, será 
de aplicación lo dispuesto en el capítulo 12 del título VI, que define las condiciones de im-
plantación de esta tipología.
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3.  Para el caso de núcleo rural tipo Cortijo, será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 11 
del título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

Art. VI. 52. Tramitación de las licencias.

1.  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, están 
sujetas a control municipal mediante el procedimiento de licencia que corresponda en cada 
caso.

2.  Para todos los demás casos se aplicará lo dispuesto en cuanto a documentación, tramita-
ción y vigencias, en la legislación vigente.

Art. VI. 58. Usos permitidos.

1.  En el área descrita en el artículo anterior, calificada como suelos no urbanizables protegi-
dos, los únicos usos autorizados serán el cultivo y el pastoreo.

2.  No podrán hacerse repoblaciones forestales regulares, si bien, y con el fin de favorecer 
la eficiencia del ciclo hidráulico, se permite y se recomienda la plantación de arbolado de 
ribera en las márgenes de arroyos, desagües de riego, caminos y lindes de fincas, siempre 
en plantación lineal. Esta prohibición no afecta a los árboles frutales.

3.  Excepcionalmente, y siempre que en el proyecto se demuestre explícitamente su inevitable 
necesidad, podrán autorizarse los siguientes usos:

 a)  Casetas de aperos vinculadas a la explotación agropecuaria.

 b)  Cobertizos para ganado semiestabulado.

 c)  Balsas y estanques precisos para el riego.

 d)  Casetas para motores de riego.

 e)  Viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, siempre que quede 
demostrada la imposibilidad de construirlas en suelo urbano, o en suelos de inferior cali-
dad agronómica.

 f)  Polígonos de huertos familiares que cumplan las determinaciones fijadas en las NU para 
este tipo de actuaciones, y únicamente en el caso que sean de promoción pública.

 g)  Núcleo rural tipo cortijo.
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4.  Cualquier otro uso no recogido en los apartados anteriores, o que en los recogidos no cum-
pla en el proyecto con las condiciones de edificación que se fijan en el artículo siguiente, 
será considerado como susceptible de generar la formación de núcleo de población, y en 
consecuencia será desautorizado.

Art. VI. 59. Condiciones de la edificación.

1.  Para obtener licencia de edificación, los proyectos de cualquiera de las actuaciones permi-
tidas deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas:

 a)  En el caso de las casetas de aperos, se estará a lo dispuesto para este tipo de obras en 
los suelos del tipo III. Punto 1 del artículo VI.55 del capítulo V del título VI.

 b)  En el caso de cobertizos y naves para el ganado, se estará a asimismo a lo dispuesto 
para los suelos del tipo III. Punto 2 del artículo VI.55 del capítulo V del título VI.

 c)  En el caso de balsas y estanques para riego, así como de casetas para motores, los 
proyectos o croquis deberán armonizar con el entorno.

 d)  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, será 
de aplicación lo dispuesto en el capítulo 12 del título VI, que define las condiciones de 
implantación de esta tipología.

      Para el resto de naves e instalaciones anejas, la superficie máxima edificable de todas 
las edificaciones será del 2% de la parcela vinculada. Debiendo mantener obligatoria-
mente el resto de la parcela de uso agrícola o ganadero, silvícola, cinegético o análogo, 
y buscando en las formas, volúmenes y materiales una adaptación al entorno; la altura 
máxima de las naves será de 7,5 m, en una sola planta.

 e)  Para el caso de núcleo rural tipo cortijo, será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 11 
del título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

 f)  Para el caso de los huertos familiares se atendrán a lo dispuesto en la sección 6 del ca-
pítulo 2 del título VI.

2.  La parcela, o superficie vinculada, mínima para cualquiera de las actuaciones posibles 
recogidas en el punto anterior será de 1,5 ha; y en el caso de huertos familiares, que se 
atendrán a lo dispuesto para este uso en la sección correspondiente.

3.  La distancia de una caseta de aperos a la más próxima existente será de 200 metros; en 
el caso de viviendas e instalaciones anejas a la explotación la distancia mínima a la más 
cercana ya existente será de 250 metros, en ambos casos.
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Art. VI. 60. Tramitación de las licencias.

1.  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, están 
sujetas a control municipal mediante el procedimiento de licencia que corresponda en cada 
caso.

2.  Para todos los demás casos se aplicará lo dispuesto en cuanto a documentación, tramita-
ción y vigencias, la legislación vigente.

3.  Los solicitantes de licencia en suelos de tipo IV deberán aportar demostración suficiente de 
su calidad de agricultor, ganadero, etc., de tipo directo.

Art. VI. 62. Usos permitidos.

1.  El uso prioritario de estos suelos será el cultivo, y el ganadero.

2.  Si bien se recomienda la plantación de arbolado, preferentemente frutales, en lindes y 
márgenes de caminos, arroyos, canales y desagües, no se permitirá la repoblación forestal 
ni la presencia de ejemplares de eucaliptus.

3.  Podrán autorizarse los siguientes usos, en tanto en la solicitud de licencia queden plena-
mente justificados:

 a)  Todos los recogidos en el capítulo anterior para los suelos del tipo IV. Artículo VI. 58 del 
capítulo 6 del título VI.

 b)  Podrá autorizarse asimismo la construcción de industrias transformadoras y almacenes 
e instalaciones destinados a prestar servicios al sector agropecuario, cuando éstos no 
puedan ubicarse en suelo urbano, debiendo justificarse fehacientemente este extremo.

 c)  Alojamientos turísticos rurales.

 d)  Tipología vivienda unifamiliar aislada.

4.  Cualquier otro uso no recogido en el apartado anterior, o que de entre los recogidos no 
cumpla en el proyecto las condiciones de edificación que se fijan en el artículo siguiente, 
será considerado como susceptible de generar núcleo de población y en consecuencia que-
da prohibido.

Art. VI. 63. Condiciones de la edificación.

1.  Para los usos recogidos en el apartado 3.a) del artículo anterior será de aplicación lo dis-
puesto para los citados usos en los suelos del tipo IV. Artículo VI.59 del Capítulo 6 del Título 
VI.
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2.  En el caso de industrias transformadoras y almacenes de servicio a la agricultura regirán 
las siguientes condiciones:

 a)  La parcela a ocupar deberá tener acceso directo a la vialidad de dominio público, prefe-
rentemente a carreteras.

 b) La superficie mínima de la edificación será de 5.000 metros cuadrados.

 c) La ocupación máxima de la edificación será del 20% de la parcela.

 d)  El volumen máximo edificado será de 6.500 metros cúbicos en el caso de los almacenes, 
y de 15.000 metros cúbicos en el caso de fábricas.

 e)  La altura máxima de la edificación, exceptuando chimeneas, silos u otros elementos 
especiales, será de 9 metros en todos sus puntos para las fábricas, y de 6,50 metros al 
nacimiento de las cubiertas en el caso de los almacenes.

 f)  La edificación se situará a no menos de 15 metros (salvo que exista una distancia pre-
ceptiva mayor por la legislación de carreteras u otras normativas aplicables al caso) de 
todos los linderos.

 g)  Podrá autorizarse la construcción de una vivienda aneja en el caso de fábricas, des-
tinadas al propietario o al vigilante, considerando que la superficie de esta vivienda 
computará a los efectos de la ocupación máxima permitida, y atendiéndose en cuanto 
a las condiciones del proyecto de vivienda será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 
13 del título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

 h)  Los movimientos de tierras no podrán dejar taludes sin forestar, no pudiendo asimismo 
separarse el perfil de los terrenos de los naturales en más de 3 metros.

 i)  Las construcciones quedarán rodeadas por al menos dos hileras de árboles de crecimien-
to rápido.

 j)  El espacio de la parcela no ocupado por la edificación o los aparcamientos no podrá 
tener otro uso que el agrícola o la plantación forestal, exceptuándose la plantación de 
eucaliptus.

 k)  Las construcciones, si bien guardarán una disposición libre, deberán armonizar con el 
entorno, en ningún caso se perjudicará la fisonomía ni se perturbarán las perspectivas 
paisajísticas del lugar.

 l)  En el caso de fábricas, los proyectos deberán contar con informe previo positivo de la 
Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.
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 m)  Se deberá asegurar la depuración de las aguas residuales por medios legalmente reco-
nocidos, no autorizándose en ningún caso ni los pozos ciegos, ni las inyecciones direc-
tas al subsuelo ni el vertido directo a cauces.

3.  En todos los casos será inexcusable la conservación del arbolado existente en la parcela.

4.  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, será 
de aplicación lo dispuesto en el capítulo 12 del título VI, que define las condiciones de im-
plantación de esta tipología.

5.  Los alojamientos de turismo rural, de conformidad a lo establecido en la Ley 2/2011, de 
31 de enero de desarrollo y modernización del turismo en Extremadura y en sus modi-
ficaciones reglamentarias y Decreto 54/2015, de 14 de abril, por el que se establece la 
ordenación y sistema de clasificación de los alojamientos de turismo rural de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán cumplir las siguientes condiciones específicas:

 a)  El carácter y disposición de las edificaciones será adecuado y consonante con la ti-
pología de alojamiento rural y legislación vigente al efecto. Acorde a la ordenación y 
clasificación de los alojamientos de turismo rural de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

 b)  La instalación deberá contar con el informe favorable de la Dirección General u Organis-
mo competente en materia de Turismo de la Comunidad Autónoma.

 c)  Los alojamientos deberán contar con Informe de Impacto Ambiental favorable a evacuar 
por la Dirección General u Organismo competente en materia de medio ambiente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d) La distancia mínima al límite del suelo urbano o urbanizable será de 250 metros.

 e)  La parcela mínima edificable será la establecida según legislación de suelo vigente, sin 
menoscabo de lo expresado en materia de exención en el art. 26.b de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

 f)  La ocupación máxima de la edificación será del 10% de la superficie de la parcela, hasta 
un volumen máximo edificado de 5.000 metros cúbicos.

 g) La altura máxima será de dos plantas y 7,00 metros a cumbrera de cubiertas.

 h)  La distancia mínima de las edificaciones a eje de camino o vía de acceso será de 5 m. y 
a los linderos de 5 m., pudiéndose reducir a 2 m. en el caso de construcciones aisladas 
y abiertas de tipo porche.
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6.  Para el caso de núcleo rural tipo cortijo, será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 11 del 
título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

7.  Para el caso de vivienda unifamiliar aislada, será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 
13 del título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

Art. VI. 64. Tramitación de las licencias.

1.  Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, están 
sujetas a control municipal mediante el procedimiento de licencia que corresponda en cada 
caso.

2.  Para todos los demás casos se aplicará lo dispuesto en cuanto a documentación, tramita-
ción y vigencias, la legislación vigente.

Art. VI. 67. Condiciones de la edificación.

1.  En el caso de los usos recogidos en las tipologías I al V del SNU, las condiciones serán las 
que se fijan para cada uno de los usos en las citadas tipologías.

2.  Para el caso de vivienda unifamiliar aislada, será de aplicación lo dispuesto en el capítulo 
13 del título VI, que define las condiciones de implantación de esta tipología.

Art. VI. 68. Tramitación de las licencias.

1.  Para aquellos usos recogidos en otras categorías de SNU (I al V), se seguirá la tramitación 
dispuesta al efecto para cada uso.

2.  Para el caso de viviendas unifamiliares aisladas, están sujetas a control municipal mediante 
el procedimiento de licencia que corresponda en cada caso, previa obtención de la corres-
pondiente calificación rústica.

Art. VI. 76. Definición, finalidad y tipos.

1.  Con el objeto de facilitar una mejor protección del SNU, y atendiendo al reconocimiento y 
regulación explícita de prácticas tradicionales en la ocupación del espacio en la comarca, se 
recoge la posibilidad de desarrollo y consolidación de núcleos rurales.

2.  Se entiende como tales a los grupos de edificios en el medio rural utilizados para la re-
sidencia concentrada en régimen de diseminado, así como la ubicación aneja de ciertas 
instalaciones agrícolas.
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3.  Los núcleos rurales en ningún caso tendrán consideración de suelo urbano, por cuanto su 
desarrollo se prevé al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 del RG de la LS, en evitación 
precisamente de la posibilidad de surgimiento de núcleos de población. No adquiriendo 
derecho en ningún caso a resolver su necesidad de servicios e instalaciones básicas desde 
las redes municipales de instalaciones y servicios urbanísticos.

4.  De los tipos básicos de núcleos rurales existentes en Extremadura, en el TMO de Valverde 
de Leganés hallamos representado el tipo:

 a)  Cortijos, que tienen la finalidad de regular el poblamiento diseminado en las grandes 
explotaciones agrícolas.

CAPÍTULO 12: 

VIVIENDAS E INSTALACIONES AGROPECUARIAS VINCULADAS A LA EXPLOTACIÓN.

Art. VI. 86. Definición y delimitación.

1.  Tendrán la consideración de, aquellas construcciones vinculadas a la explotación agrícola, 
ganadera, silvícola, cinegética y análoga que proporcionalmente se requiera para su de-
sarrollo, y cuya permanencia queda vinculada al mantenimiento efectivo de la explotación 
servida.

Art. VI. 87. Condiciones de las fincas.

1.  Podrán desarrollarse viviendas e instalaciones agropecuarias, en aquellas fincas en las que 
se den las siguientes circunstancias, siempre dentro del marco de compatibilidad del uso 
residencial vinculado al uso específico concreto de la explotación, derivado del resto del 
marco normativo de aplicación, especialmente desde el punto de vista medioambiental:

 a)  La superficie mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edificaciones, construc-
ciones e instalaciones de nueva planta será al menos la catastral existente sin alteración 
en los últimos 5 años.

Art. VI. 88. Construcciones posibles.

1.  Podrán autorizase los siguientes tipos de construcciones, siempre dentro del marco de 
compatibilidad del uso residencial vinculado al uso específico concreto de la explotación, 
derivado del resto del marco normativo de aplicación, especialmente desde el punto de 
vista medioambiental:

 a)  Edificación destinada exclusiva o mayoritariamente a uso residencial como vivienda 
unifamiliar aislada. Siendo posible conjuntamente otros usos minoritarios afines a la 
explotación agropecuaria de la finca. 
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 b)  Edificación o edificaciones e instalaciones complementarias destinadas a almacenaje, 
aperos o instalaciones vinculadas a su vez con la explotación de la finca.

Art. VI. 89. Condiciones generales de la edificación.

1.  Las edificaciones construcciones e instalaciones de nueva planta deberán observar las si-
guientes condiciones:

 a)  Serán aisladas.

 b)  Serán adecuadas al uso o explotación a los que se vinculen y guardarán estricta propor-
ción con sus necesidades.

 c)  Se separarán no menos de 3 metros de los linderos y no menos de 5 metros de los ejes 
de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las infraestructuras de servicio 
público. Todo ello sin perjuicio de las zonas de protección y limitaciones derivadas de la 
normativa sectorial.

 d)  La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales 
exijan una superior.

 e)  Podrá construirse excepcionalmente un sótano o semisótano.

 f)  Deberán presentar todas sus cubiertas, inclinadas, y paramentos exteriores terminados, 
con empleo de las formas y los materiales que favorezcan la integración en su entorno 
inmediato, justificando su adecuación a las características naturales y culturales del pai-
saje.

 g)  Las construcciones o edificaciones se situarán en el lugar de la finca de menor impacto 
visual y ambiental y fuera de suelos de alto valor agroecológico; si bien, cuando se tra-
te de almacenamiento o regulación de agua de riego, se dará prioridad a la eficiencia 
energética del funcionamiento hidráulico de la instalación.

Art. VI. 90. Tramitación de licencias.

1.  Cuando se trate construcciones, edificaciones e instalaciones vinculadas a la explotación 
agrícola, están sujetas a control municipal mediante el procedimiento de licencia que co-
rresponda en cada caso.

CAPÍTULO 13:
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TIPOLOGÍA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.

Art. VI. 91. Definición y delimitación.

1.  Tendrán la consideración de tipología de vivienda unifamiliar aislada aquella construcción, 
aislada destinada exclusivamente a vivienda unifamiliar, asimilable a la definición de resi-
dencial autónomo en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura.

Art. VI. 92. Condiciones de las fincas.

1.  Podrán desarrollarse en aquellas fincas en las que se den las siguientes circunstancias:

 a)  La superficie mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edificaciones, construc-
ciones e instalaciones de nueva planta será de 1,5 ha. 

Art. VI. 93. Construcciones posibles.

1.  Podrán autorizase los siguientes tipos de construcciones:

 a)  Edificación destinada exclusiva o mayoritariamente a uso residencial como vivienda 
unifamiliar. 

Art. VI. 94. Condiciones generales de la edificación.

1.  Las edificaciones construcciones e instalaciones de nueva planta deberán observar las si-
guientes condiciones:

 a)  Serán aisladas.

 b)  Se separarán no menos de 3 metros de los linderos y no menos de 5 metros de los ejes 
de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las infraestructuras de servicio 
público. Todo ello sin perjuicio de las zonas de protección y limitaciones derivadas de la 
normativa sectorial.

 c)  La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales 
exijan una superior.

 d)  Podrá construirse un sótano o semisótano.

 e)  Deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminados, con empleo 
de las formas y los materiales que favorezcan la integración en su entorno inmediato, 
justificando su adecuación a las características naturales y culturales del paisaje.
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 f)  Las construcciones o edificaciones se situarán en el lugar de la finca de menor impacto 
visual y ambiental y fuera de suelos de alto valor agroecológico; si bien, cuando se trate 
de almacenamiento o regulación de agua de riego, se dará prioridad a la eficiencia ener-
gética del funcionamiento hidráulico de la instalación.

 g)  la superficie máxima edificable a ocupar por la construcción, edificación o instalación 
será del 2% de la parcela vinculada. 

Art. VI. 95. Tramitación de licencias.

1.  Las edificaciones están sujetas a control municipal mediante el procedimiento de licencia 
que corresponda en cada caso, previa obtención de la calificación rústica correspondiente.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA 
(art. 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 19/06/2025 y n.º BA/029/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 2022-01 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal para la flexibilización del suelo no urbanizable 
con el fin de posibilitar la implantación condicionada y limitada del 
uso residencial. 

Municipio: Valverde de Leganés.

Aprobación definitiva: 29 de febrero de 2024.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el art. 57.6 y 59, 1 y 4 de 
la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Mérida, 19 de junio de 2025.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2025062779)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente Resolución, 
solicitaron subvención por el Programa III “Tarifa Cero para nuevos autónomos” regulado por 
el Decreto 39/2024, de 30 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024, de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titu-
lar de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024, de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personas 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
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inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA.

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3946 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 659.520 € para un total de 687 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adicional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, 
deberán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciado por el Estado a través de los recursos 
procedentes de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 2 de julio de 2025.

La Secretaria General de Empleo

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
 (DOE extraordinario núm. 3,  
de 16 de septiembre de 2023) 

PD, Res. de 18-11-2024  
(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2025062780)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por el Programa III “Tarifa Cero para nuevos autónomos” regulado por 
el Decreto 39/2024, de 30 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024, de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titu-
lar de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024, de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
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recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA.

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3948 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 216.960 € para un total de 113 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
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quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adicional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, 
deberán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciado por el Estado a través de los recursos 
procedentes de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 2 de julio de 2025.

La Secretaria General de Empleo

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,  
(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de 

septiembre de 2023) 
PD, Res. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de trámite de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo y solidaridad internacional y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062818)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez elaborado el proyecto de Decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación inter-
nacional para el desarrollo y solidaridad internacional y se aprueba la primera convocatoria, 
procede someter el texto al trámite de audiencia e información pública.

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la necesidad de tramitar y aprobar 
el Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo y solidaridad internacional y se aprueba la primera 
convocatoria, con la finalidad de que tras su entrada en vigor, con la mayor celeridad posible, 
las entidades beneficiarias puedan formular las correspondientes solicitudes de subvención 
para seguir realizando sus importantes funciones para el desarrollo y solidaridad internacio-
nal, y tras la tramitación oportuna puedan ser beneficiarias de las ayudas, permitiendo así la 
ejecución de los créditos presupuestarios dispuestos este mismo año, por lo que se considera 
que concurren circunstancias que exigen la aprobación urgente de esta iniciativa normativa.

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública, por un plazo 
de siete hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: aexcid@juntaex.es

IV
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Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta re-
solución, será durante los días señalados de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias de la 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), c/ Cárdenas, 
11, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto citado estará a disposición de la ciudadanía en el Punto 
Único de Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección 
participación ciudadana, en la dirección de internet:

 https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion

Mérida, 15 de julio de 2025. El Secretario General, DAVID GONZÁLEZ GIL.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 30 de junio de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Agropecuaria 
Carrizosa Moreno, en el término municipal de Azuaga (Badajoz). (2025081139)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
explotación porcina, promovido por Agropecuaria Carrizosa Moreno en el término municipal 
de Azuaga (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 4.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 —   Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización de explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 1.999 cerdos de cebo.

 —  Ubicación: 

      La explotación se ubicará en la parcela 38 del polígono 78 del término municipal de 
Azuaga (Badajoz), con una superficie de 13,89 ha.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de cuatro naves superficie de secuestro suficiente.

  • Corrales.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  • Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  • Aseos, vestuarios.

  • Zona de almacenamiento de cadáveres.

  • Pediluvios.

  • Vado sanitario.

  • Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 30 de junio de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 10 de julio de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia (1x250 kVA) 
del CT-1 de Pescueza (Cáceres)". Término municipal: Pescueza (Cáceres). 
Expte.: AT-9674. (2025081184)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Aumento de potencia (1x250 kVA) del CT-1 de Pescueza 
(Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9674.

4.  Finalidad del proyecto: Aumento de potencia del CT-1 de Pescueza, pasando de 100 a 250 
kVA, para atender el crecimiento vegetativo de la demanda prevista en la zona de influencia.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  1 Transformador de potencia de 250 kVA, tipo 250/24/20-13,2 B2-O. 

    Emplazamiento: Calle Arriba n.º 25, de la localidad de Pescueza (Cáceres).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 10 de julio de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 10 de julio de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia (1x250 
kVA) del CT-1, de Botija (Cáceres)". Término municipal: Botija (Cáceres). 
Expte.: AT-9673. (2025081185)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Aumento de potencia (1x250 kVA) del CT-1, de Botija (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 – planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente: AT-9673.

4.  Finalidad del proyecto: Aumento de potencia del CT-1 de Botija, pasando de 160 a 250 kVA, 
para atender el crecimiento vegetativo de la demanda prevista en la zona de influencia.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  1 Transformador de potencia de 250 kVA, Tipo 250/24/20-13,2 B2-O-PA. 

 —  Se sustituye el cuadro de baja tensión existente de cuatro salidas por uno de cuatro 
salidas con analizador de redes y captadores de supervisión avanzada.

     Emplazamiento: Parcela 417 del polígono 3, paraje “Cerro de la Horca” en el término mu-
nicipal de Botija (Cáceres).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 10 de julio de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2025 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "Alconchel 2020", ubicada en el 
término municipal de Alconchel (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada, expediente GE-M/22/20, con motivo de la 
incorporación de un sistema de almacenamiento mediante baterías por el 
que se hibrida la citada instalación. (2025081192)

Con fecha de 2 de febrero de 2022 se dictaron, respectivamente, las Resoluciones de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización adminis-
trativa previa (publicada en DOE número 30, de fecha 14 de febrero de 2022) y autorización 
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Alconchel 2020”, ubicada en 
término municipal de Alconchel (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas, emitiéndose posteriormente con fecha 8 de agosto de 2023, Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización de 
explotación a la sociedad Alter Enersun, SA, para la citada instalación. 

Con fecha de registro de entrada de 12 de febrero de 2025, D. Raúl García Méndez, en repre-
sentación de la sociedad Alter Enersun Alconchel, SL, presentó solicitud para la autorización 
de las modificaciones de las características de la instalación de referencia con motivo de la 
hibridación con un módulo de almacenamiento con baterías de la instalación fotovoltaica “Al-
conchel 2020”.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por 
el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, con motivo de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante bate-
rías por el que se hibrida la citada instalación. 

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Alter Enersun Alconchel, SL, con CIF B-06756845 y con domicilio 
social en Ronda del Pilar, n.º 5, 3.ª planta, 06002 Badajoz (Badajoz).

  Parcelas afectadas por la instalación de almacenamiento mediante baterías: Polígono 19, 
parcela 10, del término municipal de Alconchel (Badajoz). 

  Nombre de la instalación: HIB Alconchel 2020.
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Características del sistema de almacenamiento mediante baterías: 

  Instalación de baterías de almacenamiento energético de 9,82 MW de potencia instalada, 
compuesta por 4 contenedores de baterías de litio con capacidad de almacenamiento de 
energía de 19,64 MWh y un tiempo de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado 
de plena carga; y 4 sistemas de conversión de potencia, compuestos por 4 inversores de 
2.455 kW y 4 transformadores de 3.250 kVA (30/0,63 kV). 

  Esta instalación permite la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en la 
planta fotovoltaica “Alconchel 2020”. 

  Línea subterránea de conexión de 18/30 kV, con una longitud total de 56,78 (36,5 m+20,28 m) 
metros, que conecta los sistemas de conversión de potencia con el centro de seccionamiento, 
donde se realiza la hibridación entre planta fotovoltaica y planta de almacenamiento.

  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.160.400.00 €.

  Finalidad: Instalación de almacenamiento de energía eléctrica procedente de instalación 
solar fotovoltaica. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica , 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 11 de julio de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2025 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "Alconchel 2021", ubicada en el 
término municipal de Alconchel (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada, expediente GE-M/79/20, con motivo de la 
incorporación de un sistema de almacenamiento mediante baterías por el 
que se hibrida la citada instalación. (2025081193)

Con fecha de 2 de febrero de 2022 se dictaron, respectivamente, las Resoluciones de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización adminis-
trativa previa (publicada en DOE número 31, de fecha 15 de febrero de 2022) y autorización 
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Alconchel 2021”, ubicada en 
término municipal de Alconchel (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas, emitiéndose posteriormente con fecha 3 de agosto de 2023, Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización de 
explotación a la sociedad Alter Enersun, SA, para la citada instalación. 

Con fecha de registro de entrada de 12 de febrero de 2025, D. Raúl García Méndez, en repre-
sentación de la sociedad Alter Enersun Alconchel, SL, presentó solicitud para la autorización 
de las modificaciones de las características de la instalación de referencia con motivo de la 
hibridación con un módulo de almacenamiento con baterías de la instalación fotovoltaica “Al-
conchel 2021”.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por 
el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, con motivo de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante bate-
rías por el que se hibrida la citada instalación. 

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Alter Enersun Alconchel, SL, con CIF B-06756845 y con domicilio 
social en Ronda del Pilar, n.º 5, 3.ª planta, 06002 Badajoz (Badajoz).

  Parcelas afectadas por la instalación de almacenamiento mediante baterías: Polígono 19, 
parcela 10, del término municipal de Alconchel (Badajoz). 

  Nombre de la instalación: HIB Alconchel 2021.
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Características del sistema de almacenamiento mediante baterías: 

  Instalación de baterías de almacenamiento energético de 5 MW de potencia instalada, 
compuesta por 2 contenedores de baterías de litio con capacidad de almacenamiento de 
energía de 10 MWh y un tiempo de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado de ple-
na carga; y 2 sistemas de conversión de potencia, compuestos por 2 inversores de 2.500 
kW y 2 transformadores de 3.250 kVA (30/0,63 kV). 

  Esta instalación permite la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en la 
planta fotovoltaica “Alconchel 2021”. 

  Línea subterránea de conexión de 18/30 kV, con una longitud total de 105,36 (14,90 
m+90,46 m) metros, que conecta los sistemas de conversión de potencia con el centro 
de seccionamiento, donde se realiza la hibridación entre planta fotovoltaica y planta de 
almacenamiento.

  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.146.516,68 €.

  Finalidad: Instalación de almacenamiento de energía eléctrica procedente de instalación 
solar fotovoltaica. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica , 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 11 de julio de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 14 de julio de 2025 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa y de aprobación del proyecto de 
ejecución de la red de distribución de gas natural para suministro de gas 
natural a la urbanización SUB CC 9.1.1 de Badajoz "Sector SUB-CC-9.1.1", 
de Badajoz. Expte.: GNC 73/1320/25. (2025081191)

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 26 de mayo de 2025, 
se adjudicó a la empresa Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, la amplia-
ción de la zona de distribución de gas canalizado en el “Sector SUB-CC-9.1.1”, de Badajoz, en 
los términos y condiciones contenidos en la misma. 

Habiéndose solicitado por dicha empresa autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución de la red de distribución de gas natural canalizado en el “Sector SUB-
CC-9.1.1”, de Badajoz, cuyas características principales se extractan más adelante, se somete 
dicha petición al trámite de información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, apartado 2 del artículo 4 
del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación 
de anuncios de información pública y resoluciones de determinados procedimientos adminis-
trativos en los sectores energético y de hidrocarburos, y artículo 19 del Decreto 183/2014, 
de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de 
gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, con domicilio 
en c/ Antonio de Nebrija, 8 A, de Badajoz.

Instalación: Red de distribución de gas natural en el Sector SUB-CC-9.1.1.

Emplazamiento: Sector SUB-CC-9.1.1.

Localidad: Badajoz.

Red de distribución:

 1.  Tipo de gas: Gas natural.

 2.  Presión de suministro: MOP 4 Bar.

 3.  Descripción de la canalización (Diámetros nominales y longitudes por calles):

Calle Canalización L (m)

     Polietileno 100 SDR 17,6 DN 160 792

Polietileno 100 SDR 17,6 DN 100 770

Vial A Polietileno 100 SDR 17,6 DN 90 2.600



NÚMERO 138 

Viernes 18 de julio de 2025
41333

 4.  Longitud total: 4.162 m.

 5.  Presupuesto total: 332.438,76 €.

 6.  Plazo previsto para el desarrollo de las instalaciones: 42 semanas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, pudiendo ser examinada la documenta-
ción correspondiente durante un periodo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz, previa solicitud de cita en el teléfono 924012100 o 
en la dirección de correo soiemba@juntaex.es .

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es 

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 14 de julio de 2025.El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 14 de julio de 2025 sobre notificación de resolución única en 
relación con las solicitudes de autorización del uso de SANDACH para la 
alimentación de determinadas especies necrófagas de interés comunitario en 
Zonas de Protección, año 2025. (2025081197)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en cumplimiento a lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 14 del Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el que se regula 
la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no 
destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a la 
publicación de la resolución de las solicitudes de autorización del uso de SANDACH para la 
alimentación de determinadas especies necrófagas de interés comunitario en Zonas de Pro-
tección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la convocatoria 2025.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada, bien ante el órgano que la dicta, bien ante la Consejera de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la misma, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas (BOE n.º 236, de 2 de octubre de 2015). Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Al listado de explotaciones afectadas mediante identificación REGA, especie autorizada y pun-
tuación obtenida, así como el texto íntegro de la Resolución Única se podrán consultar acce-
diendo a la siguiente dirección electrónica: 

https://www.juntaex.es/w/5544

Mérida, 14 de julio de 2025. Jefe del Servicio de Sanidad Animal, PS, Instrucción 6/2016, de 
1 de diciembre, del Secretario General, El Director Técnico de Epidemiología y Control de la 
Cadena Alimentaria, JOSÉ CARLOS MORENO MUÑOZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto Decreto por el que se establece el régimen de 
ayudas a la acuicultura en Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas. (2025062812)

Los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, 
reconocen el derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de 
carácter general mediante la remisión de sugerencias. Para que dicha participación sea efec-
tiva, se establece que la Administración Autonómica publicará los procedimientos de elabora-
ción normativa que estén en curso, indicando su objeto, estado de tramitación y el proyecto 
normativo. 

En el mismo sentido, el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la participación de los ciuda-
danos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, esta-
bleciendo que:

“1.  Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, 
se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración compe-
tente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más repre-
sentativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

 a)  Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

 b)  La necesidad y oportunidad de su aprobación.

 c)  Los objetivos de la norma.

 d)  Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias”.

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública.
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En cumplimiento de lo anterior, esta Secretaria General,

RESUELVE:

Primero. La apertura de un plazo común de siete días naturales, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del proyecto de Decreto en el Portal de Transparencia y en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y 
formular las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas. 

Los sujetos y organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura nor-
ma podrán manifestar su opinión, en el formulario anexo a la presente resolución, con base 
en lo siguiente:

 a)  Antecedentes de la norma.

      El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1, apartado 14, otorga com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cinegética 
y piscícola. 

      El 7 de julio de 2021, en sustitución del anterior Fondo Europeo de Pesca (FEMP), se 
aprobó el Reglamento (UE) núm. 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
que regula el nuevo fondo de las políticas marítima, pesquera y acuícola de la UE. Este 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) recoge las cuatro priorida-
des que la Unión considera para el período 2021-2027 en el ámbito marítimo, pesquero 
y acuícola. 

      A fin de aplicar las medidas de la Política Pesquera Común de la UE y conseguir los obje-
tivos, se aprueba un programa operativo para el sector pesquero español, cofinanciado 
por el FEMPA para el periodo 2021-2027. El programa operativo español se ha desarro-
llado en el marco de las estrategias del Pacto Verde Europeo, de la Política Pesquera Co-
mún, los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y la política marítima de 
la Unión Europea. El programa hace hincapié en apoyar a la producción, transformación 
y comercialización de productos pesqueros y acuícolas a pequeña escala, con especial 
atención a la digitalización, la innovación y el relevo generacional.

      En este sentido, se contemplan las ayudas a la acuicultura en Extremadura previstas en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) 
2021-2027, en el marco de la Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acui-
cultura, así como la transformación y comercialización de los productos de la pesca y la 
acuicultura, contribuyendo a la seguridad alimentaria de la unión; Objetivo específico 
2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la competiti-
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vidad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades sean 
medioambientalmente sostenibles a largo plazo; Tipo de actividad 2.1.2 Inversiones 
productivas y creación de empresas en la acuicultura y Tipo de intervención 2. Promo-
ver las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la transformación 
económicamente viables, competitivos y atractivos.

 b)  Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

      Las ayudas destinadas al fomento de la acuicultura, contribuirán a la implementación 
de actuaciones de inversión productiva para la construcción, ampliación, equipamiento 
y modernización de instalaciones de producción, con objeto, en particular, de mejorar 
las condiciones de trabajo e higiene, la salud humana o la sanidad animal y la calidad 
del producto, que limiten el impacto negativo o mejoren los efectos positivos sobre el 
medio ambiente, a fin de fomentar la competitividad y sostenibilidad del sector. También 
contribuirán a la promoción de inversiones destinadas a proteger las instalaciones fren-
te a adversidades climáticas, alteraciones del entorno y del agua. Pese al importante 
potencial que representa la acuicultura en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
aprecian habitualmente las siguientes debilidades y amenazas:

  —  La escasa diversificación del producto para consumo encaminado casi exclusivamen-
te a la producción de tenca.

  —  Baja productividad de las explotaciones extensivas, lo que dificulta las inversiones a 
realizar para su mejora.

  —  Carencias en la gestión de las mismas, tanto técnicas como empresariales.

  —  Elevado cash-flow inmovilizado, especialmente en la especie tenca que tiene un lento 
período de crecimiento.

  —  Plazos muy largos para obtener autorizaciones.

  —  Escasa formación de los empresarios y acuicultores.

  —  Producción estacional.

  —  Escasa disponibilidad de recursos hídricos en épocas de sequía.

  —  Necesidad de organizar el movimiento de peces y la sanidad de la producción.

  —  Escasa distribución y transparencia del mercado de la tenca.
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  —   La escasa diversificación de la producción.

  —  Elevado Cach-flow inmovilizado, especialmente en la especie Tenca que tiene un ele-
vado período de crecimiento.

  —  Plazos muy largos para obtener autorizaciones.

  —  Escasa formación de los empresarios y acuicultores.

      Por ello, la estimulación de la acuicultura a través de ayudas destinadas a titulares de 
explotación de acuicultura debidamente autorizadas, puede ser una estrategia clave 
para corregir esas debilidades, a la vez que se generarán oportunidades en diversos 
ámbitos relacionados con la acuicultura:

  —  Condiciones climáticas adecuadas para un amplio rango de especies.

  —  Capacidad de crecimiento del sector ya que la demanda es mayor que la oferta en la 
especie Tenca.

  —  Explotaciones con un impacto positivo sobre el medio ambiente.

  —  Posibilidades de ampliación del mercado.

  —  Buena imagen del sector.

 c)  La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

      El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1, apartado 14, otorga com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia cinegética y 
piscícola. 

      El 7 de julio de 2021, en sustitución del anterior Fondo Europeo de Pesca (FEMP), se 
aprobó el Reglamento (UE) núm. 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
que regula el nuevo fondo de las políticas marítima, pesquera y acuícola de la UE. Este 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) recoge las cuatro priorida-
des que la Unión considera para el período 2021-2027 en el ámbito marítimo, pesquero 
y acuícola. 

      A fin de aplicar las medidas de la Política Pesquera Común de la UE y conseguir los obje-
tivos, se aprueba un programa operativo para el sector pesquero español, cofinanciado 
por el FEMPA para el periodo 2021-2027. El programa operativo español se ha desarro-
llado en el marco de las estrategias del Pacto Verde Europeo, de la Política Pesquera Co-
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mún, los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y la política marítima de 
la Unión Europea. El programa hace hincapié en apoyar a la producción, transformación 
y comercialización de productos pesqueros y acuícolas a pequeña escala, con especial 
atención a la digitalización, la innovación y el relevo generacional.

      En nuestra Comunidad Autónoma se dicta el presente decreto con el objeto de estable-
cer las bases reguladoras para la concesión de las ayudas destinadas a alcanzar estos 
objetivos. Este régimen de ayudas a la acuicultura tiene como objetivos fundamentales 
promover un equilibrio sostenible en el sector de la acuicultura en nuestra región, po-
tenciar la competitividad de las estructuras de explotaciones y el desarrollo de empre-
sas económicamente viables, fomentar la protección y mejora del medio ambiente y de 
los recursos naturales, y la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en el 
desarrollo del sector.

      Atendiendo a todo lo expuesto, esta norma tiene como objetivo establecer las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la competitividad y sos-
tenibilidad del sector de la acuicultura, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, tiene como objeto efectuar la primera convocatoria conforme al programa 
“Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura: Programa para España”, aprobado 
por Decisión de la Comisión Europea, C(2022) 8732, de 29 de noviembre de 2022 para 
el periodo de programación 2021-2027 (CCI2021ES14MFPR001) y conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento (UE) núm. 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de julio de 2021, por el que se regula el Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de 
Acuicultura (FEMPA).

 d)  Los objetivos de la norma.

      Este decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas para el fomento de la competitividad y sostenibilidad del sector de la acuicultu-
ra, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de un procedimiento ordinario 
de concurrencia competitiva. En concreto, se pretende:

  —  La promoción de inversiones para una acuicultura económicamente viable, competi-
tiva y atractiva.

  —  La mejora y construcción de las infraestructuras dependientes de las explotaciones 
acuícolas y asociadas directamente a sus instalaciones.

  —  La protección de las instalaciones frente a adversidades climáticas, alteraciones del 
entorno y del agua, escapes y depredadores.
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      Asimismo, tiene por objeto efectuar la primera convocatoria conforme al programa 
“Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura: Programa para España”, aprobado 
por Decisión de la Comisión Europea, C(2022) 8732, de 29 de noviembre de 2022 para 
el periodo de programación 2021-2027 (CCI2021ES14MFPR001) y conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento (UE) núm. 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de julio de 2021, por el que se regula el Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de 
Acuicultura (FEMPA).

 e)  Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

      No se han encontrado otras posibles alternativas.

      Las alegaciones y sugerencias formuladas se podrán presentar por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la dirección 
de correo electrónico 

 cazaypesca@juntaex.es

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta re-
solución será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias del 
Servicio de Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, avda. Valhondo, s/n. - Edif. 
Mérida III Milenio, Módulo 2, 4.ª planta, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto normativo estará a disposición de los ciudadanos en el Punto Único de 
Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección de Par-
ticipación Ciudadana, en la siguiente dirección de internet: 

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion

Mérida, 15 de julio de 2025. La Secretaria General, ISABEL GUTIÉRREZ DE LA BARREDA 
MENA.
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ANEXO

FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA

Decreto por el que se establece el régimen de ayudas a la acuicultura en Extremadura, y se 
aprueba la primera convocatoria de las ayudas.

Aspectos planteados
Sugerencias y aportaciones de las 
personas o entidades interesadas

1.  Antecedentes de la norma.

2.  Identificación de los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa.

3.  Necesidad y oportunidad de su aprobación.

4.  Objetivos de la norma.

5.  Posibles soluciones alternativas regulatorias o no.
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